
LA GACETA
REPUBLICA   DE   NICARAGUA AMERICA   CENTRAL

DIARIO OFICIAL
Teléfonos: 2283791 / 2227344

Tiraje:900 Ejemplares
28 Páginas

Valor C$ 35.00
Córdobas

AÑO CVI No.163Managua,  Jueves 29 de Agosto de 2002
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ESTATUTO "ASOCIACION SERVICIO
 EDUCACIONAL ANTIDROGAS" (SEA)

Reg. No. 8626 – M. 017933 – Valor C$ 405.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control
de Asociaciones del Ministerio de Gobernación de la República
de Nicaragua. CERTIFICA.   Que bajo el número seiscientos
setenta y siete (677), de la página novecientos setenta y
cinco, a la página novecientos ochenta y siete, Tomo I, Libro
Cuarto, de Registro de Asociaciones que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió la entidad denominada
“ASOCIACIÓN SERVICIO EDUCACIONAL ANTIDROGAS,
(SEA)". Conforme autorización de Resolución del día diez de
Febrero de mil novecientos noventa y siete. Dado en la ciudad
de Managua, a los nueve días del mes de Mayo de mil
novecientos noventa y siete. Lic. Luis Argüello Vivas, Director
del Departamento de Registro y Control de Asociaciones.

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN SERVICIO
EDUCACIONAL ANTIDROGAS (S.E.A.) CAPITULO I.
CREACIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, DURACIÓN Y
REGIMEN. Arto. 1. La presente Asociación ha sido constituida
en Escritura Pública número cuatro, otorgada ante la Abogada
y Notario Público, María Hazel Law Blanco, a las tres de la
tarde del día veintinueve de Marzo de mil novecientos noventa
y cinco, bajo los términos y estipulaciones consignadas en
dicho instrumento. LA ASOCIACIÓN  SE DENOMINA
“SERVICIO EDUCACIONAL ANTIDROGAS”, cuyas siglas
son: (SEA), la cual es sin fines de lucro, una Asociación civil
con domicilio en la ciudad de Puerto Cabezas, pero podrá
establecer filiales, delegaciones, y oficinas en cualquier parte
del territorio nacional.  Arto. 2. El objeto de la Asociación es
promover conocimientos, actitudes y prácticas en la
población, orientadas hacia una forma de vida de trabajo y
estudio, sin el abuso de drogas. Así mismo prevenir los daños
que ocasiona el consumo de drogas, como fenómeno en la
sociedad costeña. Arto. 3. La duración de la Asociación será
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indefinida y su disolución solo podrá producirse por las
causas señaladas en estos Estatutos o por disposiciones
de las leyes de la República. Arto. 4. La Asociación se
regirá por los presentes Estatutos, los reglamentos y
resoluciones que se emitan por los organismos competentes
y las disposiciones del Código Civil y las Leyes que le sean
aplicables. CAPITULO II. FINALIDADES Y OBJETIVOS.
Arto.5. Los fines principales de la Asociación son: A)
Promover conocimientos, actitudes y prácticas en la
población, orientadas hacia una forma de trabajo y estudio,
sin el abuso de drogas. B) Objetivos: a, Coordinar con el
Gobierno de Nicaragua, Central o Regional, con sus
instituciones, con otras organizaciones públicas o privadas
y con cualquier persona, natural o jurídica que persiga
igual o fines similares a esta Asociación, conducente a
lograr disminuir el consumo de drogas en la Costa Atlántica,
siempre observando los principios en que se sustenta su
creación, b. Contribuir en el desarrollo de programas de
auto-ayuda que traten de ayudar a los adictos y sus
familiares, c. Captar y capacitar a los promotores voluntarios
de los grupos objetivos para el trabajo de prevención, d.
Promover campañas de sensibilización a la ciudadanía en
general, concientizando en torno al creciente incremento
del tráfico y consumo de drogas en nuestra región, y la
forma negativa como afecta a la salud individual, familiar a
la sociedad en general, e. Coordinar con autoridades
deportivas, culturales y federaciones locales, para la
promoción de actividades deportivas y culturales que
procuren llenar el tiempo libre de los jóvenes, comentar una
vida sana y la recuperación de nuestra identidad indígena
costeña, f. Realizar cualquier otra actividad relacionada
con las finalidades y que sean permitidas por las leyes de
Nicaragua, no contradigan la moral y las buenas costumbres.
Arto. 6. La Asociación podrá obtener financiamiento de
organismos nacionales e internacionales, de personas
naturales o jurídicas para el logro de sus finalidades.
CAPITULO III. DE LOS MIEMBROS O ASOCIADOS. Arto.
7. Para ser miembro de la Asociación se requiere: Tener la
capacidad legal, estar en el ejercicio de sus derechos
civiles, presentar solicitud a la Junta Directiva para acreditar
con evidencia, interés en los objetivos que persigue la
Asociación. Así mismo  deberá hacer  formal promesa de
cumplir y acatar los presentes Estatutos de la Asociación,
los reglamentos, acuerdos y resoluciones, y que se
someterá a las sanciones que la Asociación le imponga en
caso de contravenir a su ordenamiento legal. Arto. 8. La
Asociación estará formada por miembros fundadores,
miembros activos y miembros honorarios, son miembros
fundadores los que figuran en la escritura de constitución
de la Asociación, miembros activos los que se incorporen
conforme el Arto. 7 de este Estatuto y miembros honorarios,
los extranjeros que comulguen  con los principios de la
Asociación y manifiesten su solicitud a la Junta Directiva.
Arto. 9. Son obligaciones de los miembros o asociados: a.
Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, reglamentos,
acuerdos o resoluciones de la Asociación, b. Asistir
personalmente a las sesiones de las Asambleas Generales,

c. Cumplir los deberes que la Asociación establece, d.
Desempeñar los cargos y obligaciones que le asigne, e.
Realizar las actividades que la Asociación le solicite. F, Velar
porque la Asociación mantenga su imagen y prestigio,
defendiendo sus intereses morales y de otra naturaleza,
congruente con los objetivos, g. Las demás que se disponga
por los órganos de la Asociación. Arto. 10. Son derechos de
los miembros o asociados: a. Participar con voz y voto en la
Asamblea General, a excepción de los honorarios que solo
tienen voz pero no voto,  b. Elegir y ser electos a los cargos
de dirección de la Asociación, c. Proponer o señalar
alternativas necesarias para que la Asociación cumpla con
los objetivos, d. Hacer peticiones verbales o escritas
relacionadas con la actividad de la Asociación e, Cualquier
otro derecho que la Asociación considere necesario a juicio
de los organismos competentes. Arto. 11. El carácter de
miembro se extingue: a. Por muerte. b. Por renuncia ante la
Junta Directiva. c. Por exclusión debida a falta de voluntad e
interés en participar de las actividades de la Asociación, la
que será estudiada y decidida por la Junta Directiva. d. Por
expulsión motivada debida conducta o actividades que
perjudiquen a la Asociación, la que será decidida por la Junta
Directiva. CAPITULO IV. DE LOS ORGANISMOS DE LA
ASOCIACIÓN. Arto. 12. Son Organismos de la Asociación: a.
La Asamblea General. b. La Junta Directiva. Arto. 13. La
Asamblea General es la máxima autoridad de la Asociación y
se integra con sus miembros fundadores, activos y honorarios.
Arto. 14. En la Asamblea General se formará quórum con la
presencia de la mayoría simple de sus miembros, y las
resoluciones se tomarán con el voto de la mayoría de los
presentes. Arto. 15 La Asamblea General se reunirá una vez
al año, en sesión ordinaria convocada por la Junta Directiva
y conocerá los asuntos que le sean propuestos por cualquiera
de sus miembros. También se reunirá en sesión extraordinaria
cuando lo solicite la Junta Directiva o el cincuenta por ciento
de sus miembros, quienes deberán solicitar por escrito. En la
convocatoria de la Asamblea General extraordinaria, deberán
señalar específicamente los puntos a tratar en la reunión y
esta se limitará a conocer y resolver esos puntos. Arto. 16.
Son atribuciones de la Asamblea General: a. Decidir la
admisión de los nuevos miembros, así como la expulsión de
los mismos, b. Elegir cada tres años a los miembros de la Junta
Directiva en sesión ordinaria o extraordinaria y conocer de
sus renuncias debidamente comprobados por escrito o
manifestadas en forma pública en Asamblea General. c.
Conocer y aprobar el informe anual de actividades de la
Asociación, d. Otros asuntos necesarios para el desarrollo de
la Asociación. Arto. 17. La Asamblea General sea ordinaria o
extraordinaria será presidida por el Presidente de la Junta
Directiva de la Asociación o por el Vice-presidente en su
caso. Arto. 18. Las resoluciones que se adopten en las
Asambleas Generales tendrán plena validez y carácter
obligatorio. Arto. 19. Las convocatorias tendrán en su
contenido: Orden del día, fecha y lugar en que se celebrará la
sesión, la firma del Presidente y el Secretario de la Junta
Directiva. Arto. 20. La administración de la Asociación estará
a cargo de la Junta Directiva, con las amplias facultades que
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corresponden a un Mandatario General de Administración,
la Junta Directiva estará integrada por siete miembros: Un
Presidente, un Secretario, un Tesorero, un Fiscal y dos
Vocales. Quienes serán electos en la Asamblea General
ordinaria y extraordinaria por mayoría absoluta y durará en
el ejercicio de sus cargos, tres años a partir de su elección.
Arto. 21.La Junta Directiva tendrá a su cargo la Dirección
de la Asociación (SEA), para el período por el que fue electa
por la Asamblea General.  Arto. 22. La Junta Directiva, se
tendrá por legalmente reunida con la presencia de la mayoría
de sus miembros y las resoluciones se tomarán por mayoría
absoluta. En caso de empate, se deberá discutir en una
segunda oportunidad y si vuelve a suceder empate, el
Presidente decidirá con doble voto. Arto. 23. Son
atribuciones y obligaciones de la Junta Directiva: a. Celebrar
sesiones ordinaria por lo menos cada dos meses y
extraordinarias en cualquier tiempo, b. Cumplir y hacer
cumplir las disposiciones constitutivas, los presentes
Estatutos y las resoluciones tomadas por la Asamblea
General y por la misma junta, c. Convocar a los asociados
a Asamblea General Ordinaria, d. Acordar la adquisición de
bienes muebles e inmuebles a cualquier título y la
celebración de toda clase de contrato, conforme la naturaleza
de la Asociación, la escritura constitutiva y los presentes
Estatutos, e. Revisar y dar coherencia a las políticas de la
Asociación, a fin de lograr sus objetivos, f. Administrar los
intereses de la Asociación con el carácter de Apoderado
General de administración, g. Nombrar y remover a los
funcionarios, h. Supervisar y administrar el trabajo del
personal, procurando que éste cumpla con los fines de la
Asociación, i. Promover el desarrollo y crecimiento del
patrimonio de la Asociación, j. Cumplir y hacer cumplir
todas las disposiciones de la Asociación, k. Las demás que
les confieren este Estatuto y la escritura constitutiva.
Arto. 24. Corresponde al Presidente de la Junta Directiva:
a. Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación,
con carácter de apoderado generalísimo, b. Otorgar poderes
especiales o generales, previo acuerdo de la Junta Directiva,
c. Convocar a los miembros a las Asambleas Generales,
sean así ordinarias y extraordinarias, previo acuerdo de la
Junta Directiva, d. Las demás que les confieren este Estatuto
y la escritura constitutiva. Arto. 25. Corresponde al
Secretario: a. Llevar el Libro de Actas y Acuerdo de la Junta
Directiva, b. Llevar el libro de los asociados, c. Convocar
a los miembros de la Junta Directiva a sus reuniones
ordinarias y extraordinarias, a solicitud de la Junta Directiva,
d. Librar toda clase de certificaciones, e. Llevar el archivo
de la Junta Directiva, f. Las demás atribuciones que le
designe la Junta Directiva o la Asamblea General. Arto. 26.
Son atribuciones del Tesorero: a. Custodiar los bienes de
la Asociación, depósito de los fondos en las instituciones
bancarias que señale la Junta Directiva, b. Elaborar el
balance financiero y el presupuesto de la Asociación, que
aprobados por la Junta Directiva presentará a la Asamblea
General. c. Responder por la contabilidad de la Asociación,
d. Rendir cuentas a la Junta Directiva y a la Asamblea
General en sus sesiones ordinarias o cuando estas se lo
soliciten, e. Las demás que le designe la Junta Directiva o

la Asamblea General. CAPITULO V. DEL PATRIMONIO. Arto.
27. El patrimonio de la Asociación estará constituido por: a.
El aporte voluntario de sus miembros. b. Las contribuciones
y donaciones de las instituciones y organismos nacionales o
internacionales, tanto públicas como privadas y de amigos o
simpatizantes con los objetivos de la Asociación. c.
Donaciones de personas naturales. d. Todos los bienes que
la Asociación adquiera en el desarrollo de su objetivo, sean
muebles o inmuebles. e. Las herencias o legados que reciba
la Asociación. Arto. 28. Para el logro de sus objetivos, la
Asociación, podrá efectuar toda clase de operaciones lícitas
que tengan relación con los fines de la Asociación, de
conformidad con la Ley, la escritura de Constitución, y los
presentes Estatutos. CAPITULO VI. DISOLUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN. Arto.29. La Asociación podrá disolverse: a.
Por las causas señaladas en el Arto. 24 de la Ley General sobre
personas jurídicas sin fines de lucro. b. Por acuerdo tomado
en una Asamblea General  extraordinaria convocada
especialmente para tal efecto, previa solicitud de las tres
cuartas partes de los asociados al Presidente. La convocatoria
deberá hacerse en anuncios por los medios de comunicación
y difusión local, mediante tres avisos que deberán publicarse
con intérvalos de diez días. Arto. 30. Para que la Asamblea
General Extraordinaria pueda celebrar sesión, será necesaria
la asistencia de las tres cuartas partes de los asociados y el
acuerdo de disolución deberá ser tomado por el mínimo de las
tres cuartas partes, con el voto afirmativo, de no acordarse la
disolución, la Asociación seguirá funcionando y no podrá
sesionar en Asamblea General Extraordinaria con el mismo
objetivo, hasta que transcurra un período de seis meses
después de la sesión anterior. De acordarse la liquidación, la
Junta liquidadora deberá cancelar todas las obligaciones y si
resultare un sobrante, deberá entregarlo a una Asociación
civil sin fines de lucro, que tenga objetivos similares a ésta.
CAPITULO VII. DISPOSICIONES GENERALES. Arto. 31 Estos
Estatutos estarán vinculados a cualquier ley que reglamente
el funcionamiento de las Asociaciones civiles sin fines de
lucro. Arto. 32. La Asociación no podrá ser llevada a los
Tribunales de Justicia por motivos de disolución o liquidación,
ni por desavenencias que surgieren entre los miembros con
respecto a la Administración o por la interpretación y la
aplicación de la escritura. Las desavenencias o controversias
por los motivos señalados, serán dirimidas sin recurso alguno,
por tres miembros honorarios que designe la Junta Directiva
en reunión Ordinaria o Extraordinaria. Arto. 33. Los presentes
Estatutos sólo podrán ser reformados en Asamblea General
por la votación favorable de las dos terceras partes de los
asociados. Sigue nombres y apellidos con sus respectivas
firmas: 1.STEVEN PEREIRA HAMMER. 2.JAMES EDWARDS
MACOY. 3.DIEGO ANDROW CHIC, 4. MARGARITA
CURBELO LACKWOOD. 5.ALTA HOOKER BLANDFORD. 6.
EARL BOWIE FOX. 7. HECTOR MORLEY CUNNINGHAM. 8.
MARIA ELENA WATSON. 9. SILVIO RODRÍGUEZ
RODRÍGUEZ. 10. JUANA THOMPSON WAGAN.11.ETTI
CUNNINGHAM FLORES. 12. GABRIEL MERCADO WEBB.
13. DIXE LEE SMITH. 14. MARTHA GUTIERREZ CRUZ.15.
CESAREO BELLO CASTILLO. 16. JOSE ESCOBAR
THOMPSON.
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Solicitud presentada a este Departamento por el Sr.
Francisco Romero en su carácter de Gestor de la Asociación
el día diez de Febrero a las once y veinte ante el Departamento
de Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de
Gobernación, los que fueron debidamente inscritos en el
Libro de Personas Jurídicas sin fines de lucro, bajo el
número perpetuo seiscientos setenta y siete (677), de la
página novecientos setenta y cinco a la página novecientos
ochenta y siete, Tomo Uno, Libro Cuarto, de Registro de
Asoc iac iones .  Managua ,  nueve  de  Mayo de  mi l
novecientos noventa y siete. Lic. Luis Argüello Vivas,
Director  del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO

Reg. No. 7395 – M. 0379922 – Valor C$ 170.00

RESOLUCION  No. 42-2002

EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

VISTA:

La solicitud presentada por la señora Mercedes Rodríguez
Zapata, Gerente General de la razón social “MARIO-
MERCEDES & CIA. LTDA. (M & M CIA. LTDA)”, a fin de
que se le autorice actuar como Agencia Aduanera, persona
jurídica.

CONSIDERANDO:

Que la citada firma cumplió con todos los requisitos exigidos
pro el Código Aduanero Uniforme Centroamericano y Ley
que establece el autodespacho para la importación,
exportación y otros regímenes en la presentación de su
solicitud.

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Servicios Aduaneros, dictaminó
sobre el cumplimiento satisfactorio de los requisitos
exigidos y dicha empresa fue clasificada en la categoría
PEQUEÑA.

POR TANTO:

De conformidad con lo dispuesto en el Código Aduanero
Uniforme Centroamericano y Ley que establece el
autodespacho para la importación, exportación y otros
regímenes.

RESUELVE:

PRIMERO: Autorizar a la Empresa “MARIO-MERCEDES &
CIA.LTDA, (M & M CIA., LTDA)”, para que actúe como
Agencia Aduanera, persona jurídica, de acuerdo con lo
prescrito en el Código Aduanero Uniforme Centroamericano,
Ley que establece el autodespacho para la importación,
exportación y otros regímenes y demás disposiciones legales
que al efecto emitan la Dirección General de Servicios
Aduaneros y este Ministerio.

SEGUNDO: La Agencia Aduanera autorizada podrá actuar
como tal, en tantas Administraciones de Aduana como
Agentes Aduaneros naturales acredite.

En el caso de la Administración de Aduana Central Terrestre
en Managua, la Agencia Aduanera deberá  acreditar un Agente
Aduanero Natural para atender al menos tres Delegaciones de
Aduana.

TERCERO: Los concesionarios de Agencia Aduanera,
deberán contar con el equipo informático que la Dirección
General de Servicios Aduaneros le indique a los efectos de
efectuar y mantener la conexión necesaria con el sistema
informático de esa Dirección General,  conforme los
requerimientos de la Ley de Autodespacho para la importación,
exportación y otros regímenes y su Reglamento.

CUARTO: Comuníquese a la Dirección General de Servicios
Aduaneros y publíquese en La Gaceta, Diario Oficial, por
cuenta del interesado.

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.
Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días del
mes de Agosto del año dos mil dos. CESAR SUAZO ROBLETO,
Secretario General.

MINISTERIO DE FOMENTO
INDUSTRIA Y COMERCIO

MARCAS DE FABRICA
COMERCIO Y SERVICIO

Reg. No. 7019  -  M. 0492372  -  Valor C$ 85.00

Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de BRISTOL-
MYERS SQUIBB COMPANY, de Estados Unidos de América,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

VANLEVAST

Para proteger:
Clase: 5
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PREPARACIONES FARMACEUTICAS PARA EL
TRATAMIENTO Y PREVENCION DE ENFERMEDADES
CARDIOVASCULARES, ENFERMEDADES Y DESORDENES
DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, EMBOLIA CEREBRAL,
CANCER, INFLAMACIONES Y ENFERMEDADES
INFLAMATORIAS, ENFERMEDADES RESPIRATORIAS E
INFECCIONES Y ENFERMEDADES AUTOINMUNES,
ANTIBIOTICOS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-001969, veinticinco de Julio, del
año dos mil dos. Managua, treinta de Julio, del año dos mil
dos. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
—————————

Reg. No. 7020  -  M. 0492373  -  Valor C$ 85.00

Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de BRISTOL-
MYERS SQUIBB COMPANY, de Estados Unidos de
América, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

VANLEVIDE

Para proteger:
Clase: 5

PREPARACIONES FARMACEUTICAS PARA EL
TRATAMIENTO Y PREVENCION DE ENFERMEDADES
CARDIOVASCULARES, ENFERMEDADES Y DESORDENES
DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, EMBOLIA CEREBRAL,
CANCER, INFLAMACIONES Y ENFERMEDADES
INFLAMATORIAS, ENFERMEDADES RESPIRATORIAS E
INFECCIONES Y ENFERMEDADES AUTOINMUNES,
ANTIBIOTICOS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-001970, veinticinco de Julio, del
año dos mil dos. Managua, treinta de Julio, del año dos mil
dos. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
—————————

Reg. No. 7021  -  M. 0492301  -  Valor C$ 85.00

Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de CARVAJAL,
S.A., de Colombia, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

DOGS

Para proteger:
Clase: 16

CUADERNOS, FOLDERS, CARPETAS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-001971, veinticinco de Julio, del
año dos mil dos. Managua, treinta de Julio, del año dos mil
dos. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
—————————

Reg. No. 7022  -  M. 0492302  -  Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de CARVAJAL,
S.A., de Colombia, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

PELUCHES

Para proteger:
Clase: 25

CAMISETAS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-001972, veinticinco de Julio, del
año dos mil dos. Managua, treinta de Julio, del año dos mil
dos. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
—————————

Reg. No. 7023  -  M. 0492370  -  Valor C$ 85.00

Dr.  Mario Gutiérrez Vasconcelos,  Apoderado de F.
HOFFMANN-LA ROCHE AG., de Suiza, solicita Registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

TOREM

Para proteger:
Clase: 5

PREPARACIONES FARMACEUTICAS, PRINCIPALMENTE
DIURETICOS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-001973, veinticinco de Julio, del
año dos mil dos. Managua, treinta de Julio, del año dos mil
dos. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
—————————

Reg. No. 7024  -  M. 0492369  -  Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, ApoSderado de GENERAL
MOTORS CORPORATION, de Estados Unidos de América,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

HY-WIRE
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Para proteger:
Clase: 12

VEHICULOS MOTORIZADOS Y PARTES DE LOS
MISMOS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-001974, veinticinco de Julio, del
año dos mil dos. Managua, treinta de Julio, del año dos mil
dos. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
—————————

Reg. No. 7025  -  M. 0492364  -  Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de MARS,
INCORPORATED, de Estados Unidos de América, solicita
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

MUECAS

Para proteger:
Clase: 30

CONFITERIA, PRINCIPALMENTE CARAMELOS EN
FORMA DE PASTA, POLVO Y PULVERIZADOS, CON O
SIN ESPECIAS PICANTES, CARAMELOS DULCES Y
ACIDOS, CHOCOLATES, DULCES DE CARAMELO
SUAVES, CHUPETES (PALETAS) DULCES, CHUPETES
(PALETAS)  DULCES CON CHILE,  SALSAS Y
SAZONADORES.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-001975, veinticinco de Julio, del
año dos mil dos. Managua, treinta de Julio, del año dos mil
dos. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
—————————

Reg. No. 7026  -  M. 0492357  -  Valor C$ 85.00

Dr.  Mario  Gut iérrez  Vasconcelos ,  Apoderado de
NOVARTIS AG., de Suiza, solicita Registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

ACLASTA

Para proteger:
Clase: 5

PREPARACIONES FARMACEUTICAS PARA LA
PREVENCION Y/O TRATAMIENTO DE DESORDENES,
SISTEMA NERVIOSO, SISTEMA INMUNOLOGICO,
SISTEMA CARDIOVASCULAR,  SISTEMA
RESPIRATORIO, SISTEMA MUSCULO-ESQUELETICO,
SISTEMA GENITOURINARIO, PARA EL TRATAMIENTO

DE DESORDENES INFLAMATORIOS, PARA USO EN
DERMATOLOGIA, ONCOLOGIA, OFTALMOLOGIA, PARA
USO EN EL AREA DE LA GASTROENTEROLOGIA Y EN LA
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE DESORDENES O
ENFERMEDADES OCULARES.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-001976, veinticinco de Julio, del
año dos mil dos. Managua, dos de Agosto, del año dos mil
dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
—————————

Reg. No. 7027  -  M. 0492358  -  Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de NOVARTIS
AG., de Suiza, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

OSLIF

Para proteger:
Clase: 5

PREPARACIONES FARMACEUTICAS PARA LA
PREVENCION Y/O TRATAMIENTO DE DESORDENES,
SISTEMA NERVIOSO, SISTEMA INMUNOLOGICO,
SISTEMA CARDIOVASCULAR, SISTEMA RESPIRATORIO,
SISTEMA MUSCULO-ESQUELETICO,  SISTEMA
GENITOURINARIO, PARA EL TRATAMIENTO DE
DESORDENES INFLAMATORIOS, PARA USO EN
DERMATOLOGIA, ONCOLOGIA, OFTALMOLOGIA, PARA
USO EN EL AREA DE LA GASTROENTEROLOGIA Y EN LA
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE DESORDENES O
ENFERMEDADES OCULARES.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-001977, veinticinco de Julio, del
año dos mil dos. Managua, dos de Agosto, del año dos mil
dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
—————————

Reg. No. 7028  -  M. 0492359  -  Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de NOVARTIS
AG., de Suiza, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

OSPROZ

Para proteger:
Clase: 5

PREPARACIONES FARMACEUTICAS PARA LA
PREVENCION Y/O TRATAMIENTO DE DESORDENES,
SISTEMA NERVIOSO, SISTEMA INMUNOLOGICO,
SISTEMA CARDIOVASCULAR, SISTEMA RESPIRATORIO,
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SISTEMA MUSCULO-ESQUELETICO, SISTEMA
GENITOURINARIO, PARA EL TRATAMIENTO DE
DESORDENES INFLAMATORIOS, PARA USO EN
DERMATOLOGIA, ONCOLOGIA, OFTALMOLOGIA, PARA
USO EN EL AREA DE LA GASTROENTEROLOGIA Y EN LA
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE DESORDENES O
ENFERMEDADES OCULARES.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-001978, veinticinco de Julio, del
año dos mil dos. Managua, dos de Agosto, del año dos mil
dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
—————————

Reg. No. 7029  -  M. 0492360  -  Valor C$ 85.00

Dr.  Mario  Gut iérrez  Vasconcelos ,  Apoderado de
NOVARTIS AG., de Suiza, solicita Registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

OSTAZOL

Para proteger:
Clase: 5

PREPARACIONES FARMACEUTICAS PARA LA
PREVENCION Y/O TRATAMIENTO DE DESORDENES,
SISTEMA NERVIOSO, SISTEMA INMUNOLOGICO,
SISTEMA CARDIOVASCULAR,  SISTEMA
RESPIRATORIO, SISTEMA MUSCULO-ESQUELETICO,
SISTEMA GENITOURINARIO, PARA EL TRATAMIENTO
DE DESORDENES INFLAMATORIOS, PARA USO EN
DERMATOLOGIA, ONCOLOGIA, OFTALMOLOGIA,
PARA USO EN EL AREA DE LA GASTROENTEROLOGIA
Y EN LA PREVENCION Y TRATAMIENTO DE
DESORDENES O ENFERMEDADES OCULARES.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-001979, veinticinco de Julio, del
año dos mil dos. Managua, dos de Agosto, del año dos mil
dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
—————————

Reg. No. 7030  -  M. 0492368  -  Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso de
SMITHERS-OASIS COMPANY, de Estados Unidos de
América, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

OASIS

Para proteger:
Clase: 17

ESPUMA FENOLICA USADA PARA ARREGLOS FLORALES,
VENDIDA EN BLOQUES, HOJAS, EN CAJAS PLASTICAS
CON UNA BASE PLASTICA, O EN PLASTICO, MACHE, O
BASES DE URETANO PARA MANTENER ESTABILIDAD Y/
O PARA CONTENER AGUA YA SEA EMPACADA O NO EN
PLASTICO PARA CONTENER HUMEDAD, EN PORTA
RAMOS, EN SUJETADORES Y EN FLOREROS; BLOQUES DE
ESPUMA DE URETANO, HOJAS Y FIGURAS FORMAS
PRECORTADAS Y PREFORMADAS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-001984, veinticinco de Julio, del
año dos mil dos. Managua, treinta de Julio, del año dos mil
dos. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
—————————

Reg. No. 7031  -  M. 0492347  -  Valor C$ 425.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de SYNGENTA
LIMITED, de Reino Unido, solicita Registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

Para proteger:
Clase: 5

PREPARACIONES PARA DESTRUIR ANIMALES DAÑINOS;
FUNGICIDAS, HERBICIDAS, INSECTICIDAS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-001985, veinticinco de Julio, del
año dos mil dos. Managua, treinta de Julio, del año dos mil
dos. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
—————————

Reg. No. 7032  -  M. 0492361  -  Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de NOVARTIS
AG., de Suiza, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

OSTEOVAN

Para proteger:
Clase: 5

PREPARACIONES FARMACEUTICAS PARA LA
PREVENCION Y/O TRATAMIENTO DE DESORDENES,
SISTEMA NERVIOSO, SISTEMA INMUNOLOGICO,
SISTEMA CARDIOVASCULAR, SISTEMA RESPIRATORIO,
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SISTEMA MUSCULO-ESQUELETICO, SISTEMA
GENITOURINARIO, PARA EL TRATAMIENTO DE
DESORDENES INFLAMATORIOS, PARA USO EN
DERMATOLOGIA, ONCOLOGIA, OFTALMOLOGIA, PARA
USO EN EL AREA DE LA GASTROENTEROLOGIA Y EN LA
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE DESORDENES O
ENFERMEDADES OCULARES.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-001980, veinticinco de Julio, del
año dos mil dos. Managua, dos de Agosto, del año dos mil
dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
—————————

Reg. No. 7033  -  M. 0492847  -  Valor C$ 425.00

Dr. Julián José Bendaña Aragón, Gestor Oficioso de
COMPANHIA BRASILEIRA DE BEBIDAS, de Brasil,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Para proteger:
Clase: 32

BEBIDAS NO ALCOHOLICAS CARBONATADAS DE
GUARANA, SIROPES, JUGOS Y CONCENTRADOS
HECHOS DE GUARANA.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-002027, cinco de Agosto, del
año dos mil dos. Managua, seis de Agosto, del año dos mil
dos. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
—————————

Reg. No. 7035  -  M. 0492843  -  Valor C$ 85.00

Dr. Julián José Bendaña Aragón, Gestor Oficioso de
COMPANHIA BRASILEIRA DE BEBIDAS, de Brasil,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

BRAHMA   CHOPP

Para proteger:
Clase: 32

CERVEZAS, AGUAS MINERALES Y GASEOSAS Y OTRAS
BEBIDAS NO ALCOHOLICAS; BEBIDAS DE FRUTAS Y
JUGOS DE FRUTAS, SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES
PARA HACER BEBIDAS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-002025, cinco de Agosto, del año
dos mil dos. Managua, seis de Agosto, del año dos mil dos.
Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
—————————

Reg. No. 7036  -  M. 0492823  -  Valor C$ 85.00

Dr. Julián José Bendaña Aragón, Gestor Oficioso de
COMPANHIA BRASILEIRA DE BEBIDAS, de Brasil, solicita
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

BRUMA

Para proteger:
Clase: 32

CERVEZA, AGUAS MINERALES Y GASEOSAS Y OTRAS
BEBIDAS NO ALCOHOLICAS; BEBIDAS DE FRUTAS Y
JUGOS DE FRUTAS, SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES
PARA HACER BEBIDAS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-002060, siete de Agosto, del año
dos mil dos. Managua, ocho de Agosto, del año dos mil dos.
Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1

________________

Reg. No. 7037  -  M. 0492824  -  Valor C$ 85.00

Dr. Julián José Bendaña Aragón, Gestor Oficioso de
COMPANHIA BRASILEIRA DE BEBIDAS, de Brasil, solicita
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

BRUHMA

Para proteger:
Clase: 32

CERVEZA, AGUAS MINERALES Y GASEOSAS Y OTRAS
BEBIDAS NO ALCOHOLICAS; BEBIDAS DE FRUTAS Y
JUGOS DE FRUTAS, SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES
PARA HACER BEBIDAS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-002059, siete de Agosto, del año
dos mil dos. Managua, ocho de Agosto, del año dos mil dos.
Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
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Reg. No. 7038  -  M. 0492825  -  Valor C$ 85.00

Dr. Julián José Bendaña Aragón, Gestor Oficioso de
COMPANHIA BRASILEIRA DE BEBIDAS, de Brasil,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

BRAVA

Para proteger:
Clase: 32

CERVEZA, AGUAS MINERALES Y GASEOSAS Y OTRAS
BEBIDAS NO ALCOHOLICAS; BEBIDAS DE FRUTAS Y
JUGOS DE FRUTAS, SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES
PARA HACER BEBIDAS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-002058, siete de Agosto, del año
dos mil dos. Managua, ocho de Agosto, del año dos mil
dos. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1

—————————

Reg. No. 7039  -  M. 0492826  -  Valor C$ 85.00

Dr. Julián José Bendaña Aragón, Gestor Oficioso de
COMPANHIA BRASILEIRA DE BEBIDAS, de Brasil,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

BRAHVA

Para proteger:
Clase: 32

CERVEZA, AGUAS MINERALES Y GASEOSAS Y OTRAS
BEBIDAS NO ALCOHOLICAS; BEBIDAS DE FRUTAS Y
JUGOS DE FRUTAS, SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES
PARA HACER BEBIDAS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-002057, siete de Agosto, del año
dos mil dos. Managua, ocho de Agosto, del año dos mil
dos. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
—————————

Reg. No. 7040  -  M. 0492827  -  Valor C$ 85.00

Dr. Julián José Bendaña Aragón, Gestor Oficioso de
COMPANHIA BRASILEIRA DE BEBIDAS, de Brasil,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

BRAHM

Para proteger:
Clase: 32

CERVEZA, AGUAS MINERALES Y GASEOSAS Y OTRAS
BEBIDAS NO ALCOHOLICAS; BEBIDAS DE FRUTAS Y
JUGOS DE FRUTAS, SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES
PARA HACER BEBIDAS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-002056, siete de Agosto, del año
dos mil dos. Managua, ocho de Agosto, del año dos mil dos.
Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
—————————

Reg. No. 7041  -  M. 0492822  -  Valor C$ 85.00

Dr. Julián José Bendaña Aragón, Apoderado de BAYER
CORPORATION, de Estados Unidos de América, solicita
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

TABCIN  ACTIVE

Para proteger:
Clase: 5

UN MEDICAMENTO PARA EL RESFRIADO QUE NO CAUSA
SOMNOLENCIA.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-002062, ocho de Agosto, del año
dos mil dos. Managua, doce de Agosto, del año dos mil dos.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

____________

Reg. No. 7042  -  M. 0492346  -  Valor C$ 425.00

Dr .  Ju l ián  José  Bendaña  Aragón ,  Apoderado  de
LABORATORIOS LE ROY, S.A. DE C.V., de México, solicita
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Para proteger:
Clase: 10

MEDIAS ELASTICAS, MEDIAS PARA VARICES Y MEDIAS
ANTIEMBOLICAS.
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Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2001-004456, diecinueve de Diciembre,
del año dos mil uno. Managua, dos de Agosto, del año dos
mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
—————————

Reg. No. 7043  -  M. 0420241  -  Valor C$ 85.00

Dr. Orlando José Cardoza Gutiérrez, Apoderado de HEXAL
AKTIENGESELLSCHAFT, de Alemania, solicita Registro
de Marca de Servicios:

Hexal

Para proteger:
Clase: 42

ASESORAMIENTO TECNICO PARA TERCEROS EN LA
VENTA, FABRICACION Y/O DESARROLLO DE
PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y VETERINARIOS;
INVESTIGACIÓN CIENTIFICA; OPERACIÓN Y
ELABORACION DE PROGRAMAS DE PROCESAMIENTO
DE DATOS Y SISTEMAS DE BANCO DE DATOS
INTERCONECTADOS.

Clase: 44

ASESORAMIENTO Y SERVICIOS EN EL SECTOR
FARMACÉUTICO, FARMACOLÓGICO, MEDICO Y
VETERINARIO ASI COMO EN EL SECTOR SANITARIO;
ASI COMO EN LA CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES
Y EQUIPOS PARA LA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS
FARMACÉUTICOS Y VETERINARIOS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-000911, dieciséis de Abril, del
año dos mil dos. Managua, veinticuatro de Julio, del año
dos mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

___________

Reg. No. 7044  -  M. 0420242  -  Valor C$ 85.00

Dr. Orlando José Cardoza Gutiérrez, Apoderado de HEXAL
AKTIENGESELLSCHAFT, de Alemania, solicita Registro
de Marca de Servicios:

Salutas

Para proteger:
Clase: 42

ASESORAMIENTO TECNICO PARA TERCEROS EN LA
VENTA, FABRICACION Y/O DESARROLLO DE
PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y VETERINARIOS;

INVESTIGACIÓN CIENTIFICA;  OPERACIÓN Y
ELABORACION DE PROGRAMAS DE PROCESAMIENTO
DE DATOS Y SISTEMAS DE BANCO DE DATOS
INTERCONECTADOS.

Clase: 44

ASESORAMIENTO Y SERVICIOS EN EL SECTOR
FARMACÉUTICO, FARMACOLÓGICO, MEDICO Y
VETERINARIO ASI COMO EN EL SECTOR SANITARIO; ASI
COMO EN LA CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES Y
EQUIPOS PARA LA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS
FARMACÉUTICOS Y VETERINARIOS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-000912, dieciséis de Abril, del año
dos mil dos. Managua, veinticuatro de Julio, del año dos mil
dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
—————————

Reg. No. 7045  -  M. 0420243  -  Valor C$ 425.00

Dr. Orlando José Cardoza Gutiérrez, Apoderado de HEXAL
AKTIENGESELLSCHAFT, de Alemania, solicita Registro de
Marca de Servicios:

Para proteger:
Clase: 42

ASESORAMIENTO TECNICO PARA TERCEROS EN LA
VENTA, FABRICACION Y/O DESARROLLO DE PRODUCTOS
FARMACEUTICOS Y VETERINARIOS; INVESTIGACIÓN
CIENTIFICA; OPERACIÓN Y ELABORACION DE
PROGRAMAS DE PROCESAMIENTO DE DATOS Y
SISTEMAS DE BANCO DE DATOS INTERCONECTADOS.

Clase: 44

ASESORAMIENTO Y SERVICIOS EN EL SECTOR
FARMACÉUTICO, FARMACOLÓGICO, MEDICO Y
VETERINARIO ASI COMO EN EL SECTOR SANITARIO; ASI
COMO EN LA CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES Y
EQUIPOS PARA LA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS
FARMACÉUTICOS Y VETERINARIOS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-000913, dieciséis de Abril, del año
dos mil dos. Managua, veinticuatro de Julio, del año dos mil
dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
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Reg. No. 7046  -  M. 0420244  -  Valor C$ 470.00

Dr. Hugo Antonio Beltrand Blandón, Apoderado de
CONSORCIO COMEX, S.A. DE C.V., de República de
México, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

VINIMEX Y DISEÑO

Para proteger:
Clase: 2

ACEITES ANTICORROSIVOS, ACEITES CONTRA LA
HERRUMBRE (ANTIOXIDANTES), ACEITES PARA LA
CONSERVACIÓN DE LA MADERA, ADELGAZADORES DE
PINTURAS, ADITIVOS PARA PINTURAS Y BARNICES,
AGLUTINANTES PARA PINTURAS, COLORES DE ANILINA,
ANILINAS, COLORES, TINTES PARA APRESTO,
ANTICORROSIVOS (PINTURAS), PRODUCTOS
ANTICORROSIVOS, ANTIOXIDANTES (PINTURAS),
APRESTO PARA PINTAR PAREDES, BARNICES, BARNICES
AL ALCOHOL, BARNICES DE ASFALTO, BASES PARA LA
PREPARACIÓN DE COLORES PARA ESMALTES,
COLORANTES, COLORES, COLORES CERAMICOS,
COLORES PARA APRESTO, COLORES PARA PINTAR,
COLORES Y COLORANTES PARA TEMPLAR, DILUYENTES
PARA COLORES, LACAS, PINTURAS, DORADOS,
ENLUCIDOS PARA LA MADERA (PINTURAS), ENLUCIDOS
(PINTURAS), ENLUCIDOS QUE SEAN PINTURAS PARA LA
PROTECCIÓN DE TECHUMBRES, ESMALTES, ESMALTE
COLOR-LACA, ESMALTES PARA LA PINTURA, ESMALTE
VINILICO, ESMALTES Y PASTAS ANTICORROSIVAS,
FIJADORES DE BARNICES, GOMAS DE GUTA PARA LA
PINTURA, GOMAS DE RESINAS, GOMAS-LACAS, GRASAS
CONTRA HERRUMBRE, LACAS, MADERA COLORANTE,
EXTRACTOS DE MADERA COLORANTE, MADERA PARA
TEÑIR, MATERIAL PARA DECOLORAR LA CERA,
MATERIAS COLORANTES, MATERIAS TINTOREAS,
MINIO, ORO BRILLANTE PARA PINTURAS DE ESMALTE,
PIGMENTOS, PIGMENTO ANHIDRIDO TITÁNICO,
PIGMENTOS-EMULSIONES DE PLATA, PIGMENTOS GRIS
DE ZINC, PINTURAS, PINTURAS AL TEMPLE PARA
MUROS, PINTURAS BACTERICIDAS, PINTURAS DE
ALUMINIO, PINTURAS IGNIFUGAS, PINTURAS PARA
CEMENTO, PINTURAS VINILICAS, POLVOS DE ALUMINIO
PARA LA PINTURA, PRESERVATIVOS CONTRA LA
HERRUMBRE (ANTIOXIDANTES) Y EL DETERIORO DE LA
MADERA, PRODUCTOS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA
MADERA, RECUBRIMIENTOS (PINTURAS),
REVESTIMIENTO DE PROTECCIÓN PARA CHASIS DE
VEHICULOS, TINTES, TINTES AL ACEITE PARA LA

MADERA, TINTES AL ALCOHOL PARA LA MADERA, TINTES
PARA APRESTO, TINTES PARA LA MADERA, MATERIAS
TINTOREAS, RECUBRIMIENTOS ANTICORROSIVOS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-001706, veintiocho de Junio, del
año dos mil dos. Managua, veinticuatro de Julio, del año dos
mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
—————————

Reg. No. 7047  -  M. 0492835  -  Valor C$ 85.00

Dr. Max Francisco López López, Apoderado de CAFÉ
SOLUBLE, S.A., de República de Nicaragua, solicita Registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

PRESTO   STICK

Para proteger:
Clase: 30

CAFÉ, TE, CACAO, AZUCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGU,
SUCEDANEOS DEL CAFÉ; HARINAS Y PREPARACIONES
HECHAS DE CEREALES, PAN, PASTELERIA Y CONFITERIA,
HELADOS COMESTIBLES; MIEL, JARABE DE MELAZA;
LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR; SAL, MOSTAZA;
VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-002034, seis de Agosto, del año
dos mil dos. Managua, siete de Agosto, del año dos mil dos.
Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
—————————

Reg. No. 7048  -  M. 0492836  -  Valor C$ 85.00

Dr. Max Francisco López López, Apoderado de CAFÉ
SOLUBLE, S.A., de República de Nicaragua, solicita Registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

MUSUN  STICK

Para proteger:
Clase: 30

CAFÉ, TE, CACAO, AZUCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGU,
SUCEDANEOS DEL CAFÉ; HARINAS Y PREPARACIONES
HECHAS DE CEREALES, PAN, PASTELERIA Y CONFITERIA,
HELADOS COMESTIBLES; MIEL, JARABE DE MELAZA;
LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR; SAL, MOSTAZA;
VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO.

Opóngase.
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Presentada: Exp. No. 2002-002033, seis de Agosto, del año
dos mil dos. Managua, siete de Agosto, del año dos mil
dos. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
—————————

Reg. No. 7049  -  M. 0492363  -  Valor C$ 85.00

Dr. Max Francisco López López, Apoderado de THE COCA-
COLA COMPANY, de Estados Unidos de América, solicita
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

AQUA  PRO

Para proteger:
Clase: 32

TODOS LOS PRODUCTOS DE LA CLASE 32,
PRINCIPALMENTE BEBIDAS, AGUAS PARA BEBER,
AGUAS DE SABORES, AGUAS MINERALES Y GASEOSAS
Y OTRAS BEBIDAS NO ALCOHOLICAS, PRINCIPALMENTE,
BEBIDAS NO ALCOHOLICAS CARBONATADAS, BEBIDAS
ENERGETICAS Y BEBIDAS PARA DEPORTISTAS; BEBIDAS
Y JUGOS DE FRUTAS, SIROPES, CONCENTRADOS Y
POLVOS PARA HACER BEBIDAS, PRINCIPALMENTE
AGUAS DE SABORES, AGUAS MINERALES Y GASEOSAS,
BEBIDAS NO ALCOHOLICAS CARBONATADAS, BEBIDAS
ENERGETICAS Y BEBIDAS PARA DEPORTISTAS; BEBIDAS
Y JUGOS DE FRUTAS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-001986, veinticinco de Julio, del
año dos mil dos. Managua, treinta de Julio, del año dos mil
dos. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
—————————

Reg. No. 7050  -  M. 0492365  -  Valor C$ 85.00

Dr .  E loy  Guer re ro  San t iago ,  Apoderado  de
OLEOPRODUCTOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
(OLEPSA), de República de Honduras, solicita Registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

BOLIVAR

Para proteger:
Clase: 3

JABONES PARA LAVAR.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-001981, veinticinco de Julio, del
año dos mil dos. Managua, treinta de Julio, del año dos mil
dos. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1

Reg. No. 7051  -  M. 0492828  -  Valor C$ 85.00

Dr. Eloy Guerrero Santiago, Gestor Oficioso de BHP STEEL
(JLA) PTY. LIMITED, de Australia, solicita Registro de Marca
de Fábrica y Comercio:

ZINCALUME

Para proteger:
Clase: 6

METALES COMUNES Y SUS ALEACIONES DE METALES
COMUNES, INCLUYENDO TALES METALES Y ALEACIONES
EN FORMA DE LAMINAS, ROLLOS, FRANJAS, PLANCHAS Y
PLACAS; MATERIALES DE METAL PARA CONSTRUCCIONES
INCLUYENDO TECHADO METALICO Y REVESTIMIENTO DE
ACERO INOXIDABLE PARA PAREDES, TABLEROS
ESTRUCTURALES, MALLAS METALICAS, METALES
EXPANDIDOS, FACIAS, CANALETAS, CUMBRERAS, TUBOS
DE BAJADAS Y TANQUES METALICOS PARA AGUAS
PLUVIALES; ARMAZONES METALICAS PARA
CONSTRUCCIONES, SECCIONES PARA ARMAS Y
ACCESORIOS PARA LAS MISMAS PARA CASAS Y EDIFICIOS
COMERCIALES; EDIFICIOS TRANSPORTABLES DE METAL;
MATERIALES METALICOS PARA CERCADOS; CAÑOS Y
TUBERIAS DE METAL; CADENAS METALICAS Y ALAMBRES
METALICOS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-002055, siete de Agosto, del año
dos mil dos. Managua, ocho de Agosto, del año dos mil dos.
Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
—————————

Reg. No. 7052  -  M. 0450651  -  Valor C$ 425.00

Eddy Reyes Baldizón, Apoderado de DONOVAN WERKE
A.G., SOCIEDAD ANONIMA, de Guatemala, solicita Registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

MINERAVIT COMPLEX Y DISEÑO

Para proteger:
Clase: 5

PRODUCTOS FARMACEUTICOS, VETERINARIOS E
HIGIENICOS, SUSTANCIAS DIETETICAS PARA USO
MEDICO ALIMENTOS PARA BEBE; EMPLASTROS,
MATERIAL PARA APOSITOS,  MATERIAL PARA
EMPASTAR LOS DIENTES Y PARA MOLDES DENTALES,



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

5657

29-08-2002 163

DESINFECTANTES,  PRODUCTOS PARA LA
DESTRUCCION DE ANIMALES DAÑINOS, HERBICIDAS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-001943, dieciocho de Julio, del
año dos mil dos. Managua, veintidós de Julio, del año dos
mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
—————————

Reg. No. 7053  -  M. 0420245  -  Valor C$ 645.00

Dr. Hugo Antonio Beltrand Blandón, Apoderado de
CONSORCIO COMEX, S.A. DE C.V., de República de
México, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio
y Marca de Servicio:

ELEFANTE  Y  DISEÑO

Para proteger:
Clase: 1

PRODUCTOS SEMI-ACABADOS DE RESINAS ACRILICAS,
RESINAS ACRILICAS EN BRUTO, FLUIDOS AUXILIARES
PARA ABRASIVOS, MATERIAS ADHESIVAS PARA LA
INDUSTRIA, ADHESIVOS (MATERIAS) ADHESIVAS PARA
USOS INDUSTRIALES, ADHESIVOS RESINOSO PLASTICO,
ADHESIVOS SINTETICOS DE RESINA QUE SE ENDURECEN
CON EL CALOR, ADITIVOS ASFALTICOS (PRODUCTOS
QUÍMICOS), AGUARRAS, ALUMINIO, BASES
(PRODUCTOS QUÍMICOS), PRODUCTOS DE BLANQUEO
(DECOLORANTES) PARA USO INDUSTRIAL,
CATALIZADORES, CEMENTO (PEGAMENTO),
PREPARACIONES PARA IMPERMEABILIZACIÓN DEL
CEMENTO (EXCEPTO PINTURAS), COLA, PRODUCTOS
QUIMICOS PARA LA PREPARACIÓN DE COLORES,
DECOLORANTES PARA USO INDUSTRIAL, DISOLVENTES
INDUSTRIALES, DISOLVENTES PARA BARNICES,
FONDOS, PRODUCTOS CONTRA LA HUMEDAD DE LA
ALBAÑILERIA (CON EXCEPCION DE PINTURAS),
PREPARACIONES PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN,
PRODUCTOS PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN CON
FLUATOS, PREPARACIONES PARA LA
IMPERMEABILIZACIÓN DEL CEMENTO (CON EXCEPCION
DE PINTURAS), SOLUCIONES IMPERMEABILIZANTES,
PRODUCTOS QUÍMICOS ANTIOXIDANTES, GOMA DE
PEGAR, MATERIAS PARA PEGAR, PLASTE, MATERIAS
PLASTICAS EN FORMA DE POLVOS, PASTAS, LIQUIDOS,
EMULSIONES, DISPERSIONES Y GRANULADOS,
PLÁSTICOS PARA REPARAR MADERA QUE SE ENDURECE

EN EL AIRE, PLÁSTICOS (SELLADORES), PLASTIFICADORES
PARA LA INDUSTRIA, PLASTIFICANTES, POLIÉSTER,
POLIESTIRENO, PRIMARIOS, PRODUCTOS QUÍMICOS PARA
LA INDUSTRIA, RELLENADOR, RELLENADOR PARA USO
AUTOMOTRIZ, REMOVEDOR, REMOVEDOR DE GRASAS,
REMOVEDOR (PARA LA OXIDACIÓN), REVESTIMIENTOS
LIQUIDOS PARA AZOTEAS, SELLADORES (PREPARACIONES
ADHESIVAS), SELLADORES PARA CONSTRUCCION,
SELLADORES PLÁSTICOS, SELLADORES, SOLVENTES,
THINNER, TAPAPOROS, SILICONES, SILICONAS, AGENTES
DE BLANQUEADO, PASTA RELLENADORA Y RESANADORA
PARA CARROCERÍAS DE VEHÍCULOS, RECUBRIMIENTOS
INDUSTRIALES, PRODUCTO PARA HACER OPACO EL
ESMALTE, PRODUCTOS QUÍMICOS PARA EL DESLUSTRE
DE LOS ESMALTES, PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA
PREPARACIÓN DE LOS ESMALTES (CON EXCEPCIÓN DE LOS
COLORES), SELLADOR DE SILICON.

Clase: 2
ACEITES ANTICORROSIVOS, ACEITES CONTRA LA
HERRUMBRE (ANTIOXIDANTES), ACEITES PARA LA
CONSERVACIÓN DE LA MADERA, ADELGAZADORES DE
PINTURAS, ADITIVOS PARA PINTURAS Y BARNICES,
AGLUTINANTES PARA PINTURAS, COLORES DE ANILINA,
ANILINAS, COLORES, TINTES PARA APRESTO,
ANTICORROSIVOS (PINTURAS), PRODUCTOS
ANTICORROSIVOS, ANTIOXIDANTES (PINTURAS),
APRESTO PARA PINTAR PAREDES, BARNICES, BARNICES
AL ALCOHOL, BARNICES DE ASFALTO, BASES PARA LA
PREPARACIÓN DE COLORES PARA ESMALTES,
COLORANTES, COLORES, COLORES CERAMICOS, COLORES
PARA APRESTO, COLORES PARA PINTAR, COLORES Y
COLORANTES PARA TEMPLAR, DILUYENTES PARA
COLORES, LACAS, PINTURAS, DORADOS, ENLUCIDOS PARA
LA MADERA (PINTURAS), ENLUCIDOS (PINTURAS),
ENLUCIDOS QUE SEAN PINTURAS PARA LA PROTECCIÓN
DE TECHUMBRES, ESMALTES, ESMALTE COLOR-LACA,
ESMALTES PARA LA PINTURA, ESMALTE VINILICO,
ESMALTES Y PASTAS ANTICORROSIVAS, FIJADORES DE
BARNICES, GOMAS DE GUTA PARA LA PINTURA, GOMAS
DE RESINAS, GOMAS-LACAS, GRASAS CONTRA
HERRUMBRE, LACAS, MADERA COLORANTE, EXTRACTOS
DE MADERA COLORANTE, MADERA PARA TEÑIR,
MATERIAL PARA DECOLORAR LA CERA, MATERIAS
COLORANTES, MATERIAS TINTOREAS, MINIO, ORO
BRILLANTE PARA PINTURAS DE ESMALTE, PIGMENTOS,
PIGMENTO ANHIDRIDO TITÁNICO, PIGMENTOS-
EMULSIONES DE PLATA, PIGMENTOS GRIS DE ZINC,
PINTURAS, PINTURAS AL TEMPLE PARA MUROS,
PINTURAS BACTERICIDAS, PINTURAS DE ALUMINIO,
PINTURAS IGNIFUGAS, PINTURAS PARA CEMENTO,
PINTURAS VINILICAS, POLVOS DE ALUMINIO PARA LA
PINTURA, PRESERVATIVOS CONTRA LAS HERRUMBRE
(ANTIOXIDANTES) Y EL DETERIORO DE LA MADERA,
PRODUCTOS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MADERA,
RECUBRIMIENTOS (PINTURAS), REVESTIMIENTO DE
PROTECCIÓN PARA CHASIS DE VEHICULOS, TINTES, TINTES
AL ACEITE PARA LA MADERA, TINTES AL ALCOHOL PARA
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LA MADERA, TINTES PARA APRESTO, TINTES PARA LA
MADERA, MATERIAS TINTOREAS, RECUBRIMIENTOS
ANTICORROSIVOS.

Clase: 16
BANDAS ADHESIVAS PARA LA PAPELERIA O LA CASA,
CINTAS ADHESIVAS PARA LA PAPELERIA O LA CASA,
MATERIAS ADHESIVAS PARA LA PAPELERIA O LA
CASA, ARTICULOS ADHESIVOS DE PAPELERIA,
ADHESIVOS (MATERIAS ENGOMADAS) PARA LA
PAPELERIA O LA CASA, BROCHAS (PINCELES), BROCHAS
PARA PINTORES, TIENTOS APOYA-MANOS PARA
PINTORES, RODILLOS DE PINTORES DE OBRAS DE
CONSTRUCCIÓN.

Clase: 19
AMIANTO-CEMENTO, ARCILLA, ARENA, ARMAZONES
DE OBRA NO METALICOS, ARMAZONES DE PUERTAS
(NO METALICOS), ARMAZONES PARA LA
CONSTRUCCIÓN (NO METALICOS), OBJETO DE ARTE, DE
PIEDRA, HORMIGÓN O MÁRMOL, ASBESTO, ASFALTO,
BARRO COCIDO (TERRACOTA), PRODUCTOS
BITUMINOSOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, CAL,
CEMENTO, AGLUTINANTES PARA LA CONSERVACIÓN
DE CARRETERAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN NO
METALICOS, CORCHO AGLOMERADO, AGLUTINANTES
PARA ENLADRILLADO, ENTABLADOS (REVESTIMIENTOS)
DE MADERA, FIELTRO PARA LA CONSTRUCCIÓN,
GRANITO, GRAVA, HORMIGÓN, LADRILLOS, MÁRMOL,
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN NO METALICOS,
REVESTIMIENTOS DE MUROS (CONSTRUCCIÓN) NO
METALICOS, PANELES PARA LA CONSTRUCCIÓN NO
METALICOS, REVESTIMIENTOS DE PAREDES
(CONSTRUCCIÓN) NO METALICOS, PARQUETS, TABLAS
DE PARQUETS, PAVIMENTOS LUMINOSOS, PAVIMENTOS
NO METALICOS, PIEDRA, PIEDRA ARTIFICIAL, PIEDRAS
CALIZAS (PIEDRA), PIEDRAS DE CONSTRUCCIÓN,
PIEDRAS REFRACTARIAS, CONTRAMARCOS DE
PUERTAS (CHASIS) NO METALICOS, RECUBRIMIENTOS
ASFALTICOS, RECUBRIMIENTOS (MATERIALES DE
CONSTRUCCION), MATERIALES PARA EL
REVESTIMIENTO DE CALZADAS, REVESTIMIENTO
(CONSTRUCCIÓN NO METALICOS), SUELOS NO
METALICOS, TABIQUES, NO METALICOS, TABLAS DE
PARQUETS, TECHOS NO METALICOS, TEJADOS NO
METALICOS, TEJAS NO METALICAS, TEXTURIZADOS,
TIROLES, CHASIS DE VENTANAS (CONTRAMARCOS) NO
METALICOS, VENTANAS NO METALICAS, VIDRIOS DE
CONSTRUCCIÓN, YESO, RECUBRIMIENTOS,
TEXTURIZADOS.

Clase: 27
LINOLEUMS Y OTROS REVESTIMIENTOS DE SUELOS,
TAPIZADOS DE MURALES QUE NO SEAN DE MATERIAS
TEXTILES, REVESTIMIENTOS DE (PISOS) SUELOS
AISLANTES, REVESTIMIENTOS DE PISOS (SUELOS),
PRODUCTOS QUE SIRVEN PARA RECUBRIR LOS SUELOS.

Clase: 35
VENTA EN ALMACENES AL MAYOREO, MENUDEO Y VENTA
LIBRE DE TODA CLASE DE PINTURAS Y MATERIALES PARA
PINTORES, COMO PUEDEN SER PINTURAS, BARNICES, LACAS,
ESMALTES, SOLVENTES, COLORES, MATERIAS TINTOREAS,
PRODUCTOS ANTICORROSIVOS, PRESERVATIVOS CONTRA
LA HERRUMBRE (ANTIOXIDANTES) Y EL DETERIORO DE LA
MADERA, PINCELES, LIJAS, BROCHAS PARA APLICAR
PINTURA, RODILLOS DE PINTORES DE OBRAS DE
CONSTRUCCIÓN, ESTOPAS, PRIMARIOS, HERRAMIENTAS;
IMPERMEABILIZANTES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS)
DESTINADOS A LA INDUSTRIA; ADHESIVOS (PEGAMENTOS)
PARA LA PAPELERIA O LA CASA; RECUBRIMIENTOS;
TEXTURIZADOS.

Clase: 37

SERVICIOS DE OBRAS DE ALBAÑILERIA, MONTAJE DE
ANDAMIAJES, ASFALTADO, TRABAJOS DE BARNIZADO,
COLADA (LAVADO), COLOCACIÓN DE LADRILLOS
(ALBAÑILERIA), ALQUILER DE MAQUINAS PARA LA
CONSTRUCCIÓN, INFORMACIONES EN MATERIA DE
CONSTRUCCIÓN, SUPERVISION (DIRECCIÓN DE OBRAS DE
CONSTRUCCIÓN), CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS-
PAVIMENTACIÓN DE CARRETERAS, CONSTRUCCIÓN DE
EDIFICIOS, CONSTRUCCIÓN NAVAL, CONSTRUCCIÓN
PRESAS, CONSTRUCCIÓN DE PUENTES, CONSTRUCCIÓN,
DEMOLICIÓN (DERRIBO DE CONSTRUCCIÓN), INSPECCIONES
PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN, LIMPIEZA DE EDIFICIOS
(SUPERFICIE EXTERIOR), LIMPIEZA DE EDIFICIOS
(INTERIOR), TRABAJOS DE EMPAPELADO, ENARENADO,
CONSTRUCCIÓN DE FABRICAS, TRATAMIENTO CONTRA
LA HERRUMBRE, TRABAJOS DE IMPERMEABILIZACIÓN,
INFORMACIONES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN,
INFORMACIONES EN MATERIA DE REPARACIONES,
TRABAJOS DE PINTURA, PRESERVACIÓN DE OBJETOS,
RESTAURACIÓN DE OBJETOS, INFORMACIÓN EN MATERIA
DE REPARACIONES, REPARACIONES, REPARACIONES DE
EDIFICIOS, REPARACIONES DE OBJETOS, TRABAJOS DE
YESERIA, SERVICIO DE MEZCLA DE COLORES DE SISTEMA
DE IGUALADO DE COLOR POR COMPUTADORA (SISTEMA
TINTOMETRICO).

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2002-001732, veintiocho de Junio, del
año dos mil dos. Managua, tres de Julio, del año dos mil dos.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.
S

1
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Reg. No. 7342 – M. 0380620 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Servicios: BBVA  BANCOMER Y ETIQUETA, Clase: 38
Internacional, a favor de: BBVA BANCOMER, S.A.,
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO BBVA BANCOMER, de México, bajo el No.
54899, Tomo: 188 de Inscripciones del año 2002, Folio 121,
vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés
de Julio del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
___________________

 Reg. No. 7343 – M. 0380621 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Servicios: BBVA  BANCOMER Y ETIQUETA, Clase: 36
Internacional, a favor de: BBVA BANCOMER, S.A.,
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO BBVA BANCOMER, de México, bajo el No.
54898, Tomo: 188 de Inscripciones del año 2002, Folio 120,
vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés
de Julio del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
___________________

 Reg. No. 7344 – M. 0379561 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: ENVIOS DE DINERO BBVA
BANCOMER Y ETIQUETA, Clase: 9 Internacional, a favor
de: BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCION DE BANCA
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, de
México, bajo el No. 54902, Tomo: 188 de Inscripciones del
año 2002, Folio 124, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés
de Julio del 2002.Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
___________________

 Reg. No. 7345 – M. 0379593 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: ENVIOS DE DINERO BBVA
BANCOMER Y ETIQUETA, Clase: 16 Internacional, a favor
de: BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCION DE BANCA
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, de
México, bajo el No. 54903, Tomo: 188 de Inscripciones del
año 2002, Folio 125, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés de
Julio del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
___________________

 Reg. No. 7346 – M. 0380785 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: ENVIOS DE DINERO BBVA BANCOMER Y
ETIQUETA, Clase: 38 Internacional, a favor de: BBVA
BANCOMER, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, de México, bajo el
No. 54906, Tomo: 188 de Inscripciones del año 2002, Folio 128,
vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés de
Julio del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
___________________

 Reg. No. 7347 – M. 0380784 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: ENVIOS DE DINERO BBVA BANCOMER Y
ETIQUETA, Clase: 3 Internacional, a favor de: BBVA
BANCOMER, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, de México, bajo el
No. 54905, Tomo: 188 de Inscripciones del año 2002, Folio 127,
vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés de
Julio del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
___________________

 Reg. No. 7348 – M. 0380781 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: BBVA  BANCOMER Y ETIQUETA, Clase: 42
Internacional, a favor de: BBVA BANCOMER, S.A.
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO
BBVA BANCOMER, de México, bajo el No. 54900, Tomo: 188
de Inscripciones del año 2002, Folio 122, vigente hasta el año
2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés de
Julio del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
___________________

 Reg. No. 7349 – M. 0380782 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: ENVIOS DE DINERO BBVA  BANCOMER Y
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ETIQUETA, Clase: 42 Internacional,  a favor de: BBVA
BANCOMER, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, de México,
bajo el No. 54907, Tomo: 188 de Inscripciones del año 2002,
Folio 129, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés
de Julio del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
___________________

 Reg. No. 7350 – M. 0380783 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Servicios: ENVIOS DE DINERO BBVA  BANCOMER Y
ETIQUETA, Clase: 35 Internacional,  a favor de: BBVA
BANCOMER, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, de México,
bajo el No. 54904, Tomo: 188 de Inscripciones del año 2002,
Folio 126, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés
de Julio del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
___________________

 Reg. No. 7351 – M. 0429957 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: ISMUS, Clase: 10 Internacional,  a
favor de: CORDIS CORPORATION, de EE. UU., bajo el No.
54940, Tomo: 188 de Inscripciones del año 2002, Folio 162,
vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veinticuatro
de Julio del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
___________________

 Reg. No. 7352 – M. 0429958 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: INSTINCT, Clase: 10 Internacional,
a favor de: CORDIS CORPORATION, de EE. UU., bajo el
No. 55144, Tomo: 189 de Inscripciones del año 2002, Folio
104, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, siete de
Agosto del 2002. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1

 Reg. No. 7353 – M. 0429959 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: STABILIZER, Clase: 10 Internacional,  a
favor de: CORDIS CORPORATION, de EE. UU., bajo el No.
55145, Tomo: 189 de Inscripciones del año 2002, Folio 105,
vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, siete de Agosto
del 2002. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
___________________

 Reg. No. 7354 – M. 0429954 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: SPECTRA, Clase: 12 Internacional,  a
favor de: KIA MOTORS CORPORATION, de República de
Korea, bajo el No. 54863, Tomo: 188 de Inscripciones del año
2002, Folio 89, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, dieciocho de
Julio del 2002. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
___________________

 Reg. No. 7355 – M. 0380780 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: CLUB ETIQUETA, Clase: 30 Internacional,
a favor de: POZUELO, S.A. de República de Costa Rica, bajo
el No. 54983, Tomo: 188 de Inscripciones del año 2002, Folio
205, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veinticuatro
de Julio del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador.

1
___________________

 Reg. No. 7356 – M. 0379588 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: VENADO Y ETIQUETA, Clase: 23
Internacional, a favor de: INDUSTRIAS DE HILOS, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse
HILO, S.A. DE C.V., de El Salvador, bajo el No. 55287, Tomo:
189 de Inscripciones del año 2002, Folio 240, vigente hasta el
año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, quince de
Agosto del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador.

1
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 Reg. No. 7357 – M. 0379589 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió el Nombre
Comercial: PANETIERE Y DISEÑO, a favor de: PALCHARD,
S.A. DE C..V., de El Salvador, bajo el No. 55293, Tomo: 7 de
Nombre Comercial del año 2002, Folio 223.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, quince de
Agosto del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador.

1
___________________

 Reg. No. 7358 – M. 0380814 – Valor C$ 85.00

Dra. María José Bendaña Guerrero, Apoderado de EXXON
MOBIL CORPORATION, de Estados Unidos de América,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

PAGO   EXPRESS

Para proteger:
Clase: 4

ACEITES Y GRASAS INDUSTRIALES, LUBRICANTES;
PRODUCTOS PARA ABSORBER, REGAR Y CONCENTRAR
EL POLVO; COMBUSTIBLES (INCLUYENDO GASOLINAS
PARA MOTORES) Y MATERIAS DE ALUMBRADO;
BUJIAS, MECHAS.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002131, diecinueve de Agosto,
del año dos mil dos. Managua, veinte de Agosto del año
dos mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
___________________

 Reg. No. 7359 – M. 0380815 – Valor C$ 85.00

Dra. María José Bendaña Guerrero, Apoderado de EXXON
MOBIL CORPORATION, de Estados Unidos de América,
solicita Registro de Marca de Servicios:

PAGO EXPRESS

Para proteger:
Clase: 36

SEGUROS; NEGOCIOS FINANCIEROS; NEGOCIOS
MONETARIOS; NEGOCIOS INMOBILIARIOS; Y
SERVICIOS FINANCIEROS PARA ESTACIONES DE
SERVICIOS DE AUTOMOVILES.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002134, diecinueve de Agosto,
del año dos mil dos. Managua, veinte de Agosto del año
dos mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

 Reg. No. 7360 – M. 0380820 – Valor C$ 85.00

Dra. María José Bendaña Guerrero, Apoderado de EXXON
MOBIL CORPORATION, de Estados Unidos de América,
solicita Registro de Marca de Servicios:

PAGO   EXPRESS

Para proteger:
Clase: 35

PUBLICIDAD, GESTION DE NEGOCIOS COMERCIALES;
ADMINISTRACION COMERCIAL TRABAJOS DE OFICINA,
Y SERVICIOS DE VENTAS DE TIENDAS AL DETALLE.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002133, diecinueve de Agosto, del
año dos mil dos. Managua, veinte de Agosto del año dos mil
dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
___________________

 Reg. No. 7361 – M. 0380821 – Valor C$ 85.00

Dra. María José Bendaña Guerrero, Apoderado de EXXON
MOBIL CORPORATION, de Estados Unidos de América,
solicita Registro de Marca de Servicios:

PAGO EXPRESS

Para proteger:
Clase: 37

CONSTRUCCION; REPARACION; SERVICIOS DE
INSTALACION Y SERVICIOS PARA AUTOMOVILES EN
ESTACIONES DE SERVICIO Y SERVICIOS DE LAVADO DE
AUTOMOVILES.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002135, diecinueve de Agosto, del
año dos mil dos. Managua, veinte de Agosto del año dos mil
dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
_____________

Reg. No. 7362 - M. 0380803 - Valor C$ 85.00

Dr. Ricardo Bendaña Guerrero, Apoderado de INDUSTRIAS
DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (INDITEX, S.A.) de España, solicita
Registro de Marca Sde Fábrica y Comercio:

OFTEN

Para proteger:
Clase: 25
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PRENDAS CONFECCIONADAS DE VESTIR PARA MUJER,
HOMBRE Y NIÑO, CALZADOS (EXCEPTO ORTOPEDICOS),
SOMBRERERIA, VESTIDOS PARA AUTOMOVILISTAS Y
CICLISTAS; BABEROS QUE NO SEAN DE PAPEL, BANDAS
PARA LA CABEZA (VESTIMENTA); ALBORNOCES;
TRAJES DE BAÑO; GORROS Y SANDALIAS DE BAÑO;
BOAS (PARA LLEVAR ALREDEDOR DEL CUELLO); ROPA
INTERIOR; PAÑALES-BRAGA; BUFANDAS; CAPUCHAS
(PARA VESTIR); CHALES,  CINTURONES (VESTIMENTA);
CONJUNTOS SKI ACUATICOS; CORBATAS; CORSES
(FAJAS); ECHARPES; ESTOLAS (PIELES); FULARES;
GORROS; GUANTES (VESTIMENTA); LENCERIA
INTERIOR; MANTILLAS; MEDIAS; CALCETINES;
PAÑUELOS PARA EL CUELLO; PAÑALES; PIELES (PARA
VESTIR); PIJAMAS, SUELAS; TACONES; VELOS (PARA
VESTIR); TIRANTES; VESTIDOS DE PAPEL; TRAJES DE
GIMNASIA Y DEPORTE; CANASTILLAS; ESCLAVINAS
(PARA VESTIR); MAILLLOTS; MITONES; OREJERAS
(VESTIMENTA); PLANTILLAS; PAJARITAS
(VESTIMENTA); PAREOS.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002126, quince de Agosto, del
año dos mil dos. Managua, diecinueve de Agosto del año
dos mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
___________________

 Reg. No. 7363 – M. 0380802 – Valor C$ 85.00

Dr. Ricardo Bendaña Guerrero, Apoderado de INDUSTRIAS
DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (INDITEX, S.A.) de España,
solicita Registro de Marca de Servicios:

OFTEN

Para proteger:
Clase: 35

SERVICIOS DE VENTA AL DETALLE EN COMERCIOS;
SERVICIOS DE AYUDA A LAS FUNCIONES
COMERCIALES POR MEDIO DE LA EXPEDICION Y
ADMINISTRACION DE TARJETAS DE COMPRA;
ORGANIZACIONES DE EXPOSICIONES CON FINES
COMERCIALES O DE PUBLICIDAD; SERVICIOS DE
MODELOS PARA FINES PUBLICITARIOS O DE
PROMOCION DE VENTA; EDICION DE TEXTOS
PUBLICITARIOS; DECORACION DE ESCAPARATES;
SERVICIOS DE AYUDA A LA EXPLOTACION DE UNA
EMPRESA COMERCIAL EN REGIMEN DE FRANQUICIA;
DEMOSTRACION DE PRODUCTOS; ORGANIZACIÓN DE
FERIAS CON FINES COMERCIALES O DE PUBLICIDAD;
PROMOCION DE VENTAS (PARA TERCEROS); VENTAS
EN  PUBLICA  SUBASTA; SERVICIOS DE PROMOCION Y
GESTION DE CENTROS COMERCIALES, SERVICIOS DE
AYUDA A LAS FUNCIONES COMERCIALES DE UN
NEGOCIO CONSISTENTE EN LA GESTION DE PEDIDOS A
TRAVES DE REDES GLOBALES DE COMUNICACIÓN.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002125, quince de Agosto, del año
dos mil dos. Managua, diecinueve de Agosto del año dos mil
dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
___________________

 Reg. No. 7364 – M. 0429424 – Valor C$ 85.00

Dr. Raúl Barrios Olivares, Apoderado de JOHNSON &
JOHNSON, de Estados Unidos de América, solicita Registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

SOFTWASH

Para proteger:
Clase: 3

PREPARACIONES PARA BAÑOS Y EL CUIDADO Y
LIMPIEZA DE LA PIEL Y EL CABELLO.

Clase: 5

PREPARACION TOPICAS MEDICADAS PARA EL
TRATAMIENTO DE CONDICIONES DEL CABELLO Y DE LA
PIEL.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-001948, veintidós de Julio, del año
dos mil dos. Managua, veintitrés de Julio, del año dos mil dos.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
___________________

 Reg. No. 7365 – M. 0429423 – Valor C$ 85.00

Dr. Modesto Emilio Barrios Jarquín, Apoderado de CORDIS
CORPORATION, de Estados Unidos de América, solicita
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

QWIKPATCH

Para proteger:
Clase: 10

PARTES USADOS EN CONEXIÓN DE CATETERES
MEDICOS.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-001947, veintidós de Julio, del año
dos mil dos. Managua, veintitrés de Julio, del año dos mil dos.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
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Reg. No. 7392 – M. 0380759 – Valor C$ 470.00

Lic. Wilmer Ubeda Mclean, Gestor Oficioso de INDUSTRIAS
UNIDAS, S.A. DE C.V., de México, solicita Registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

IUSA  Y   DISEÑO

Para proteger:
Clase: 6

METALES COMUNES Y SUS ALEACIONES;
MATERIALES DE CONSTRUCCION METALICOS;
CONSTRUCCIONES TRANSPORTABLES METALICAS;
MATERIALES METALICOS PARA VIAS FERREAS;
CABLES E HILOS  METALICOS NO ELECTRICOS;
CERRAJERIA Y FERRETERIA METALICA; TUBOS
METALICOS; CAJAS DE CAUDALES; PRODUCTOS
METALICOS NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES;
Y MINERALES.

Clase: 9

APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTIFICOS, NAUTICOS,
GEODESICOS, ELECTRICOS, FOTOGRAFICOS,
CINEMATOGRAFICOS, OPTICOS DE PESAR, DE MEDIDA,
DE SEÑALIZACION, DE CONTROL (INSPECCION), DE
SOCORRO (SALVAMENTO) Y DE ENSEÑANZA;
APARATOS PARA EL REGISTRO, TRANSMISION,
REPRODUCCION DE SONIDO O IMÁGENES, SOPORTES DE
REGISTRO MAGNETICOS, DISCOS ACUSTICOS;
DISTRIBUIDORES AUTOMATICOS Y MECANISMOS PARA
APARATOS DE PREVIO PAGO; CAJAS REGISTRADORAS,
MAQUINAS CALCULADORAS, EQUIPO PARA EL
TRATAMIENTO DE LA INFORMACION Y ORDENADORES;
Y EXTINTORES.

Clase: 17

CAUCHO, GUTAPERCHA, GOMA, AMIANTO, MICA Y
PRODUTOS DE ESTAS MATERIAS NO COMPRENDIDOS
EN OTRAS CLASES; PRODUCTOS EN MATERIAS
PLASTICAS SEMIELABORADAS; MATERIALES QUE
SIRVEN PARA CALAFATEAR,  CERRAR CON ESTOPA Y
AISLAR; Y TUBOS FLEXIBLES NO METALICOS.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002000, veintiséis de Julio, del
año dos mil dos. Managua, treinta de Julio del año dos mil
dos.  Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1

Reg. No.  7391 – M. 0380760 – Valor C$ 85.00

Dr. Wilmer Ubeda Mc. Gestor Oficioso de HYGIENIC
PRODUCTS INTERNATIONAL, S.A. DE C.V., de Estados
Unidos de América, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

BABYTENDER

Para proteger:
Clase: 16

PAPEL, CARTON Y ARTICULOS DE ESTOS MATERIALES
NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; PRODUCTOS DE
IMPRENTA, ARTICULOS  DE ENCUADERNACION,
FOTOGRAFIAS;  PAPELERIAS,  ADHESIVOS
(PEGAMENTOS) PARA LA PAPELERIA Y LA CASA;
MATERIAL PARA ARTISTAS, PINCELES, MAQUINA DE
ESCRIBIR Y ARTICULOS DE OFICINA (EXCEPTO
MUEBLES); MATERIAL DE INSTRUCCIÓN O ENSEÑANZA
(EXCEPTO APARATOS); MATERIAS PLASTICAS PARA
EMBALAJE (NO COMPRENDIDAS EN OTRAS CLASES)
NAIPES (BARAJAS), CARACTERES DE IMPENTA;
CLICHES.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-001580, veinte de Junio, del año
dos mil dos. Managua, veintiuno de Junio, del año dos mil
dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
______________

Reg. No.  6313 – M. 0492356 – Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de THE
QUAKER OATS COMPANY, de Estados Unidos de América,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

SWEET   PUFFS

Para proteger:
Clase: 30

CEREALES LISTOS PARA COMER.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-001862, diez de Julio del año dos mil
dos. Managua, quince de Julio del año dos mil dos. Mario Ruiz
Castillo, Registrador Suplente.

1
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Reg. No. 7237 – M. 0418845 – Valor C$ 45.00

La Sociedad: DETHLEFFSEN GMBH  & CO., de Alemania,
ha cambiado su Razón Social por la de DETHLEFFSEN
SPIRITUOSEN GMBH, de Alemania y esta a su vez
TRASPASO a la sociedad BERENTZEN BRENNEREIEN
GMBH + CO. KG., de Alemania, la Marca de Fábrica y
Comercio denominada:

MARCAS           REGISTROS          CLASE         TOMO   FOLIO         LIBRO

RASPUTIN 39493             33  131      18    Inscripciones

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, doce días
del mes de Agosto del año 2002. Mario Ruiz Castillo,
Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7246 – M. 0484721 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Casa: DISEÑO, que consiste en LA LETRA GAMMA
DEL ALFABETO GRIEGO, LA QUE APARECE EN
GRUESOS TRAZOS DE COLOR CLARO SOBRE UN FONDO
RECTANGULAR DE FINAS RAYAS HORIZONTALES Y
PARALELAS; EN LA PARTE SUPERIOR DE LO DESCRITO
SE APRECIAN TRES BANDAS HORIZONTALES DE
DISTINTO GROSOS, HORIZONTALES Y DE COLOR
OSCURO, Clase: 5 Internacional, a favor de: GAMMA
LABORATORIES, S.A. DE C.V., de República de El
Salvador, bajo el No. 55317, Tomo: 190 de Inscripciones del
año 2002, Folio 18, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, quince de
Agosto del 2002.  Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7247 – M. 0484742– Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Casa: GAMMA, Clase: 5 Internacional, a favor de:
GAMMA LABORATORIES, S.A. DE C.V., de República de
El Salvador, bajo el No. 54926, Tomo: 188 de Inscripciones
del año 2002, Folio 148, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés
de Julio del 2002.  Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7248 – M. 0484743– Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: GAMMALER, Clase: 5 Internacional,

a favor de: GAMMA LABORATORIES, S.A. DE C.V., de
República de El Salvador, bajo el No. 54929, Tomo: 188 de
Inscripciones del año 2002, Folio 151, vigente hasta el año
2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés de
Julio del 2002.  Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7249 – M. 0484746– Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: FORT-B, Clase: 5 Internacional, a favor
de: GAMMA LABORATORIES, S.A. DE C.V., de República de
El Salvador, bajo el No. 54928, Tomo: 188 de Inscripciones del
año 2002, Folio 150, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés de
Julio del 2002.  Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7250 – M. 0484747– Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: AZTHOMAC, Clase: 5 Internacional, a
favor de: GAMMA LABORATORIES, S.A. DE C.V., de
República de El Salvador, bajo el No. 54927, Tomo: 188 de
Inscripciones del año 2002, Folio 149, vigente hasta el año
2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés de
Julio del 2002.  Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7251 – M. 0484748 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábr ica  y  Comercio :  GAMMAMINERAL,  Clase :  5
Internacional, a favor de: GAMMA LABORATORIES, S.A.
DE C.V., de República de El Salvador, bajo el No. 54930, Tomo:
188 de Inscripciones del año 2002, Folio 152, vigente hasta el
año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés de
Julio del 2002.  Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
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Reg. No. 7252 – M. 0484749 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de  Fábr ica  y  Comerc io :  GAMMATAL,  Clase :  5
Internacional, a favor de: GAMMA LABORATORIES, S.A.
DE C.V., de República de El Salvador, bajo el No. 54931,
Tomo: 188 de Inscripciones del año 2002, Folio 153, vigente
hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés
de Julio del 2002.  Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7253 – M. 0484750 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: GAMMATOS, Clase: 5 Internacional,
a favor de: GAMMA LABORATORIES, S.A. DE C.V., de
República de El Salvador, bajo el No. 54932, Tomo: 188 de
Inscripciones del año 2002, Folio 154, vigente hasta el año
2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés
de Julio del 2002.  Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7254 – M. 0484751 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: GAMMA CORITOS, Clase: 5
Internacional, a favor de: GAMMA LABORATORIES, S.A.
DE C.V., de República de El Salvador, bajo el No. 54933,
Tomo: 188 de Inscripciones del año 2002, Folio 155, vigente
hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés
de Julio del 2002.  Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7255 – M. 0484753 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: GAMMA  TAMIN, Clase: 5
Internacional, a favor de: GAMMA LABORATORIES, S.A.
DE C.V., de República de El Salvador, bajo el No. 54935,
Tomo: 188 de Inscripciones del año 2002, Folio 157, vigente
hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés
de Julio del 2002.  Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

Reg. No. 7256 – M. 0484754 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: GAMMA  TRAUM, Clase: 5 Internacional,
a favor de: GAMMA LABORATORIES, S.A. DE C.V., de
República de El Salvador, bajo el No. 54937, Tomo: 188 de
Inscripciones del año 2002, Folio 159, vigente hasta el año
2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés de
Julio del 2002.  Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7257 – M. 0484752 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: GAMMA  SINTEMP, Clase: 5
Internacional, a favor de: GAMMA LABORATORIES, S.A.
DE C.V., de República de El Salvador, bajo el No. 54934, Tomo:
188 de Inscripciones del año 2002, Folio 156, vigente hasta el
año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés de
Julio del 2002.  Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7258 – M. 0484755 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: GAMMA  ZOOID, Clase: 5 Internacional,
a favor de: GAMMA LABORATORIES, S.A. DE C.V., de
República de El Salvador, bajo el No. 54936, Tomo: 188 de
Inscripciones del año 2002, Folio 158, vigente hasta el año
2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés de
Julio del 2002.  Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7259 – M. 0473962 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: VITACAL Q, Clase: 5 Internacional, a
favor de: LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES,
S.A. de República de Guatemala, bajo el No. 54397, Tomo: 186
de Inscripciones del año 2002, Folio 142, vigente hasta el año
2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, doce de Junio
del 2002.  Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador

1
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Reg. No. 7260 – M. 0484736 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: ORZOL, Clase: 5 Internacional, a
favor de: LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES,
SOCIEDAD ANONIMA,  de  nombre  comerc ia l
LABORATORIOS LAPRIN, de República de Guatemala,
bajo el No. 54829, Tomo: 188 de Inscripciones del año 2002,
Folio 55, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, dieciocho
de Julio del 2002.  Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7261 – M. 0484737 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: DAIRY  CARE, Clase: 3 Internacional,
a  favor  de :  LABORATORIOS PRODUCTOS
INDUSTRIALES, S. A., de República de Guatemala, bajo el
No. 54389, Tomo: 186 de Inscripciones del año 2002, Folio
134, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, doce de
Junio del 2002.  Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
__________________

Reg. No. 7262 – M. 0484738 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: DAIRY CARE, Clase: 5 Internacional, a
favor de: LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES,
S. A., de República de Guatemala, bajo el No. 54393, Tomo: 186
de Inscripciones del año 2002, Folio 138, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, doce de
Junio del 2002.  Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
__________________

Reg. No. 7263 – M. 0484730 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: CLARUS, Clase: 5 Internacional, a
favor de: LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES,
S. A., de República de Guatemala, bajo el No. 54392, Tomo:
186 de Inscripciones del año 2002, Folio 137, vigente hasta
el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, doce de
Junio del 2002.  Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1

Reg. No. 7264 – M. 0473960 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: BRONCOTEROL, Clase: 5 Internacional,
a favor de: LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES,
S. A., de República de Guatemala, bajo el No. 54384, Tomo: 186
de Inscripciones del año 2002, Folio 130, vigente hasta el año
2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, doce de Junio
del 2002.  Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7265 – M. 0484729 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: METIOM, Clase: 5 Internacional, a favor
de: LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, S. A.,
de República de Guatemala, bajo el No. 54395, Tomo: 186 de
Inscripciones del año 2002, Folio 140, vigente hasta el año
2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, doce de Junio
del 2002.  Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
__________________

Reg. No. 7266 – M. 0484733 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: TRIAM LAPRIN, Clase: 5 Internacional,
a favor de: LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES,
S. A., de República de Guatemala, bajo el No. 55026, Tomo: 188
de Inscripciones del año 2002, Folio 245, vigente hasta el año
2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, treinta de
Julio del 2002.  Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7267 – M. 0484731 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos Distintivos,
se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y
Comercio: GROUN, Clase: 5 Internacional, a favor de:
LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, S. A., de
República de Guatemala, bajo el No. 54394, Tomo: 186 de
Inscripciones del año 2002, Folio 139, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, doce de Junio
del 2002. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
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Reg. No. 7268 – M. 0484735 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: BIOSCALIN LAPRIN, Clase: 5
Internacional, a favor de: LABORATORIOS PRODUCTOS
INDUSTRIALES, S. A., de República de Guatemala, bajo el
No. 55024, Tomo: 188 de Inscripciones del año 2002, Folio
243, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, treinta de
Julio del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7269 – M. 0484734 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: CARDIOREN LAPRIN, Clase: 5
Internacional, a favor de: LABORATORIOS PRODUCTOS
INDUSTRIALES, S. A., de República de Guatemala, bajo el
No. 55025, Tomo: 188 de Inscripciones del año 2002, Folio
244, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, treinta de
Julio del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7270 – M. 0473963 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: JEALTH, Clase: 5 Internacional, a
favor de: LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES,
S. A., de República de Guatemala, bajo el No. 54398, Tomo:
186 de Inscripciones del año 2002, Folio 143, vigente hasta
el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, doce de
Junio del 2002. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
__________________

Reg. No. 7271 – M. 0484715 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: TAKINOX, Clase: 5 Internacional, a favor
de: LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, S. A.,
de República de Guatemala, bajo el No. 54396, Tomo: 186 de
Inscripciones del año 2002, Folio 141, vigente hasta el año
2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, doce de
Junio del 2002. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1

Reg. No. 7272 – M. 0484732 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: TRISUL LAPRIN, Clase: 5 Internacional,
a favor de: LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES,
S. A., de República de Guatemala, bajo el No. 55027, Tomo: 188
de Inscripciones del año 2002, Folio 246, vigente hasta el año
2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, treinta de
Julio del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7273 – M. 0484728 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: CONECT, Clase: 5 Internacional, a favor
de: LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, S. A.,
de República de Guatemala, bajo el No. 54391, Tomo: 186 de
Inscripciones del año 2002, Folio 136, vigente hasta el año
2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, doce de Junio
del 2002. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
__________________

Reg. No. 7274 – M. 0473961 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: ARIVA, Clase: 5 Internacional, a favor
de: LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, S. A.,
de República de Guatemala, bajo el No. 54390, Tomo: 186 de
Inscripciones del año 2002, Folio 135, vigente hasta el año
2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, doce de Junio
del 2002. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
__________________

Reg. No. 7275 – M. 0484756 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: PANDERM, Clase: 5 Internacional, a
favor de: GULF  PHARMACEUTICAL INDUSTRIES
JULPHAR, de Emiratos Arabes Unidos, bajo el No. 54979,
Tomo: 188 de Inscripciones del año 2002, Folio 201, vigente
hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veinticuatro
de Julio del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
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Reg. No. 7276 – M. 0484757 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: LANFAST, Clase: 5 Internacional,
a favor de: GULF  PHARMACEUTICAL INDUSTRIES
JULPHAR, de Emiratos Arabes Unidos, bajo el No. 54917,
Tomo: 188 de Inscripciones del año 2002, Folio 139, vigente
hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés
de Julio del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7277 – M. 0484758 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: MEBO, Clase: 5 Internacional, a
favor de: GULF  PHARMACEUTICAL INDUSTRIES
JULPHAR, de Emiratos Arabes Unidos, bajo el No. 54918,
Tomo: 188 de Inscripciones del año 2002, Folio 140, vigente
hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés
de Julio del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7278 – M. 0484759 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: 3V,  Clase: 5 Internacional, a favor
de: GULF  PHARMACEUTICAL INDUSTRIES JULPHAR,
de Emiratos Arabes Unidos, bajo el No. 54922, Tomo: 188
de Inscripciones del año 2002, Folio 144, vigente hasta el
año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés
de Julio del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7279 – M. 0484759 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: GINSAVIT,  Clase: 5 Internacional,
a favor de: GULF  PHARMACEUTICAL INDUSTRIES
JULPHAR, de Emiratos Arabes Unidos, bajo el No. 54919,
Tomo: 188 de Inscripciones del año 2002, Folio 141, vigente
hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés
de Julio del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

Reg. No. 7280 – M. 0484761 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: GYNOMIKOZAL,  Clase: 5 Internacional,
a favor de: GULF  PHARMACEUTICAL INDUSTRIES
JULPHAR, de Emiratos Arabes Unidos, bajo el No. 54920,
Tomo: 188 de Inscripciones del año 2002, Folio 142, vigente
hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés de
Julio del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7281 – M. 0484762 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: CLAVOXINE,  Clase: 5 Internacional, a
favor de: GULF  PHARMACEUTICAL INDUSTRIES
JULPHAR, de Emiratos Arabes Unidos, bajo el No. 54921,
Tomo: 188 de Inscripciones del año 2002, Folio 143, vigente
hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés de
Julio del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7282 – M. 0484717 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: QUIET,  Clase: 5 Internacional, a favor de:
MARKATRADE, INC, de Islas Vírgenes Británicas, bajo el
No. 54787, Tomo: 188 de Inscripciones del año 2002, Folio 16,
vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diez de Julio
del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7283 – M. 0484718 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: PULGAKILL,  Clase: 5 Internacional, a
favor de: MARKATRADE, INC, de Islas Vírgenes Británicas,
bajo el No. 55111, Tomo: 189 de Inscripciones del año 2002,
Folio 72, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, siete de Agosto
del 2002. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
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Reg. No. 7284 – M. 0484718 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: ALERGODEX,  Clase: 5 Internacional,
a favor de: MARKATRADE, INC, de Islas Vírgenes
Británicas, bajo el No. 54383, Tomo: 186 de Inscripciones
del año 2002, Folio 129, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, doce de
Junio del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7285 – M. 0473958 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: PEGALO Y ETIQUETA,  Clase: 1
In te rnac iona l ,  a  favor  de :  CERTIQUIMIA DE
GUATEMALA, S.A. de República de Guatemala, bajo el
No. 54923, Tomo: 188 de Inscripciones del año 2002, Folio
145, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés
de Julio del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7286 – M. 0484720 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: IMPAC Y DISEÑO,  Clases: 1 y 2
In te rnac iona l ,  a  favor  de :  CERTIQUIMIA DE
GUATEMALA, S.A. de República de Guatemala, bajo el
No. 55300, Tomo: 190 de Inscripciones del año 2002, Folio
2, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, quince de
Agosto del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7287 – M. 0451997 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió el Nombre
Comercial: AGROINDUSTRIAL MONTELIMAR, S.A.
(AMSA), a favor de: AGROINDUSTRIAL  MONTELIMAR,
SOCIEDAD ANONIMA (AMSA), de República de
Nicaragua, bajo el No. 55271, Tomo: 7 de Nombre Comercial
del año 2002, Folio 219.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, catorce de
Agosto del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

Reg. No. 7288 – M. 0451997 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: AGUARDIENTE MONTELIMAR Y
DISEÑO,   Clase :  33  In te rnac iona l ,  a  favor  de :
AGROINDUSTRIAL MONTELIMAR, SOCIEDAD ANONIMA
(AMSA), de República de Nicaragua, bajo el No. 55214, Tomo:
189 de Inscripciones del año 2002, Folio 172, vigente hasta el
año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, catorce de
Agosto del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7289 – M. 0451996 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: AZUCAR SULFITADA MONTELIMAR,
Clase: 30 Internacional, a favor de: AGROINDUSTRIAL
MONTELIMAR, SOCIEDAD ANONIMA (AMSA), de
República de Nicaragua, bajo el No. 55215, Tomo: 189 de
Inscripciones del año 2002, Folio 173, vigente hasta el año
2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, catorce de
Agosto del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7290 – M. 779088 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió el Emblema:
PROQUINFA, S.A.,  Y DISEÑO, a favor de: PROQUINSA,
S.A., de República de Nicaragua, bajo el No. 55405, Tomo: 7
de Nombre Comercial del año 2002, Folio 228.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiuno de
Agosto del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7291 – M. 0737500 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: DORAL, Clase: 3 Intssernacional, a favor
de: INDUSTRIAS FARMACEUTICAS CESAR GUERRERO
LEJARZA, SOCIEDAD ANONIMA (CEGUELSA),  República
de Nicaragua, bajo el No. 55115, Tomo: 189 de Inscripciones
del año 2002, Folio 76, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, siete de Agosto
del 2002. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
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Reg. No. 7292 – M. 0737499 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: BONFRUT, Clase: 32 Internacional,
a favor de: FLORIDA ICE & FARM  COMPANY, S.A., de
Costa Rica, bajo el No. 55136, Tomo: 189 de Inscripciones
del año 2002, Folio 97, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, siete de
Agosto del 2002. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
__________________

Reg. No. 7293 – M. 0484740 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: ELASTIC  CORPORATION Y
DISEÑO, Clase: 26 Internacional, a favor de: ELASTIC
CORPORATION OF AMERICA INC., de EE. UU., bajo el
No. 55091, Tomo: 189 de Inscripciones del año 2002, Folio
57, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, treinta y
uno de Agosto del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador
Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7294 – M. 0484719 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: CICLON Y DISEÑO, Clase: 32
Internacional, a favor de: FREDI  ROTHENSTEINER, de
Austria, bajo el No. 55102, Tomo: 189 de Inscripciones del
año 2002, Folio 67, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, cinco de
Agosto del 2002. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
__________________

Reg. No. 7295 – M. 0484739 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio: PRIVATE ENERGY, Clase: 32
Internacional, a favor de: MARCUS MARTIN DE PAZ
JAENIKE, de República de Guatemala, bajo el No. 54777,
Tomo: 188 de Inscripciones del año 2002, Folio 6, vigente
hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecisiete
de Julio del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

Reg. No. 7296 – M. 0484741 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: ALMACENES CASA BLANCA Y DISEÑO, Clase:
42 Internacional, a favor de: BITTER  INTERNATIONAL
CORP, de República de Panamá, bajo el No. 55101, Tomo: 189
de Inscripciones del año 2002, Folio 66, vigente hasta el año
2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, cinco de
Agosto del 2002.
Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
__________________

Reg. No. 7297 – M. 0473956 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: MACROPLAST, Clase: 21 Internacional,
a favor de: MACROPLAST, SOCIEDAD ANONIMA, de
República de Guatemala, bajo el No. 55022, Tomo: 188 de
Inscripciones del año 2002, Folio 241, vigente hasta el año
2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, treinta de
Julio del 2002.  Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7298 – M. 0744551 – Valor C$ 85.00

Dr. Ruddy A.  Lemus Salman, Apoderado de COOPERATIVA
DE PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, R.L., de Costa
Rica, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

DISFRUTA

Para proteger:
Clase: 29

LECHE, LECHE EN POLVO, YOGUR, NATILLA, QUESO,
MANTEQUILLA Y BEBIDAS A BASE DE LECHE.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002019, dos de Agosto del año dos
mil dos. Managua, cinco de Agosto  del año dos mil dos.
Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
__________________

Reg. No. 7238 – M. 0379591 – Valor C$ 85.00

Dra. María José Bendaña Guerrero, Apoderado de EXXON
MOBIL  CORPORATION, de Estados Unidos de América,
solicita Registro de Marca de Fsábrica y Comercio:
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FLEXXIPAVE

Para proteger:
Clase: 19

MATERIALES DE CONSTRUCCION (NO METALICOS);
TUBOS RIGIDOS NO METALICOS PARA LA
CONSTRUCCION; ASFALTO, RESINA, BREA Y BETUN;
EDIFICACIONES TRASNPORTABLES NO METALICAS;
MONUMENTOS, NO  DE METAL.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002097, trece de Agosto del año
dos mil dos. Managua, quince de Agosto  del año dos mil
dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7239 – M. 0448036 -  Valor C$ 425.00

Dra. María José Bendaña Guerrero, Apoderado de SEA
WORLD, INC., de Estados Unidos de América, solicita
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

SHAMU  Y  DISEÑO

Para proteger:
Clase: 25

ROPA, SOMBRERERIA Y CALZADO.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002098, trece de Agosto del año
dos mil dos. Managua, quince de Agosto  del año dos mil
dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7241 – M. 0418844 -  Valor C$ 425.00

Dra. María José Bendaña Guerrero, Apoderado de SEA
WORLD, INC., de Estados Unidos de América, solicita
Registro de Marca de Servicios:

SHAMU  Y  DISEÑO

Para proteger:
Clase: 41

SERVICIOS EDUCATIVOS Y RECREATIVOS Y SERVICIOS
DE PARQUES DE DIVERSION.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002099, trece de Agosto del año
dos mil dos. Managua, quince de Agosto  del año dos mil dos.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
__________________

Reg. No. 7240 – M. 0379590 -  Valor C$ 85.00

Dra. María José Bendaña Guerrero, Apoderado de EXXON
MOBIL CORPORATION, de Estados Unidos de América,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

MULTIPAVE

Para proteger:
Clase: 19

MATERIALES DE CONSTRUCCION (NO METALICOS);
TUBOS RIGIDOS NO METALICOS PARA LA
CONSTRUCCION; ASFALTO, RESINA, BREA Y BETUN,
EDIFICACIONES TRANSPORTABLES NO METALICAS;
MONUMENTOS, NO DE METAL.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002096, doce de Agosto del año
dos mil dos. Managua, trece de Agosto  del año dos mil dos.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y OTRAS
INSTITUCIONES FINANCIERAS

Reg. No. 7320  -  M. 0141495  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

URIEL CERNA BARQUERO.- Secretario del Consejo Directivo
de la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones
Financieras, CERTIFICA: Que en el Cuarto Tomo del Libro de
Actas del Consejo Directivo y en particular en el Acta número
doscientos quince, de las tres de la tarde del día viernes
dieciséis de ASgosto del año dos mil dos, se encuentra la
resolución que en sus partes conducentes íntegra y literalmente
dice: ACTA NUMERO DOSCIENTOS QUINCE (215): En la
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ciudad de Managua, a las tres de la tarde, del día viernes
16 de agosto del año dos mil dos, nos encontramos reunidos
en la sala de Juntas del Banco Central de Nicaragua, con el
objeto de celebrar Sesión Ordinaria de dicha Institución,
integrado el quórum de la siguiente forma:

A S I S T E N C I A
Lic. Eduardo Montealegre Rivas
Ministro de Hacienda y Crédito Público Presidente
Dr. Mario Alonso Icabalceta
Presidente Banco Central de Nicaragua Director
Ing. Gabriel Pasos Lacayo Director
Lic. Roberto Solórzano Chacón Director
Dr. Antenor Rosales Director
Dr. Gilberto Arnoldo Argüello Director Suplente
Uriel Cerna Barquero Secretario

Siguen partes Inconducente. Se encuentra presente en
esta sesión, el Dr. Noel J. Sacasa Cruz, Superintendente de
Bancos. El Presidente después de constatar el quórum
legal  declara  abier ta  la  sesión procediéndose de
conformidad con la siguiente agenda:
1. Inconducente
2. Inconducente
3. Inconducente
4. Varios
Siguen partes Inconducentes. El Consejo Directivo,
conforme a la atribución que le otorga el artículo 10 numeral
10 de la Ley 316, “Ley de la Superintendencia de Bancos
y de Otras Instituciones Financieras”,

RESUELVE
CD-SIBOIF-215-3-AGOS16-2002

Unico: Interpretar en el ámbito administrativo y con  carácter
general, el artículo 47 numeral 7 de la Ley General de
Bancos, Instituciones Financieras no Bancarias y Grupos
Financieros, en el sentido que, las entidades bancarias
pueden afianzar, avalar y garantizar obligaciones de
terceros, siempre que el contingente a cargo de dichas
entidades Financieras  tenga el carácter de garantía de
pago.

Cuando son las seis y veinte minutos de la  tarde, el
Presidente declara cerrada la presente sesión. Lineado:
Requisitos sobre Idoneidad. Vigilantes. y empleados. Vale.
Testado: Requerimiento de Competencia y Honorabilidad.
y. Internos. No Vale(f) Eduardo Montealegre Rivas. (f)
Mario Alonso Icabalceta. (f)Gabriel Pasos Lacayo. (f)
Roberto Solórzano CH. (f) Antenor Rosales Bolaños. (f)
Gilberto A. Arguello Talavera. (f) Uriel Cerna Barquero. Y
a solicitud del Dr. Noel J. Sacasa Cruz, Superintendente de
Bancos, libros la presente certificación en una hoja de
papel membretado de la Superintendencia de Bancos, la
cual firmo y sello, en la ciudad de Managua a las tres de la
tarde del día veintiuno de Agosto del año dos mil dos.-
URIEL CERNA BARQUERO, Secretario Consejo Directivo
SIBOIF.

UNIVERSIDADES

Reg. No. 7340 - M. 717794 - Valor C$ 85.00

REPOSICION DE TITULO

La Universidad Nacional Autonóma de Nicaragua, UNAN-
Managua, informa que se ha solicitado reposición de Título
de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA, extendido por esta
Universidad en el mes de Julio 1997, a nombre de FERNANDO
ANTONIO CHAMORRO MARTINEZ.

Los interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez
días a partir de esta publicación.

Managua, a los quince días del mes de Agosto del año dos mil
dos. NIVEA GONZALEZ ROJAS, Secretaria General.

SECCION JUDICIAL

TITULO SUPLETORIO

Reg. No. 6849 - M. 777353 - Valor C$255.00

La Señora ALINA HERRERA MONTOYA, solicita título
supletorio de un lote de terreno, localizado en el sector
conocido como San Rafael del Sur, Comarca "Las Juntas", el
cual tiene un área de OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTO
CINCUENTA PUNTO TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO
METRO CUADRADOS (82,350.398 Mts.2) equivalente a ONCE
MANZANAS SEIS MIL OCHOCIENTAS  SIETE PUNTO CERO
CUATRO VARAS CUADRADAS (11mz. 6,807.04 vrs.2) y se
encuentra localizado dentro de los siguientes linderos NORTE:
Julio Alfonzo González Zapata. SUR: Camino de por medio y
Ramón Cruz. ESTE: Camino de por medio y borde acantilado
del Río "El Salto" y OESTE: Vicente Cruz.- Interesados:
Opónganse en el término legal.- Dado en el Juzgado Quinto
Civil de Distrito de Managua, a los cinco días del mes de
Diciembre del dos mil. Licda Ana Clemencia Corea Ocón, Juez
Quinto Civil de Distrito de Managua.

3-1

DECLARATORIA DE HEREDERO

Reg. No. 6847 - M. 777365 - Valor C$ 85.00

La señora SALVADORA FREDESVINDA MORALES
CUADRA solicita ser declarada Heredera Universal de todos
los bienes, derechos y acciones que a su muerte dejare su
esposo el señor AUGUSTO CESAR GOMEZ ROMERO,
cualquier persona que se crea con igual o mejor derecho
oponerse dentro del término de ocho días despues de
publicado el último edicto. Dado en el Juzgado Segundo Civil
de Distrito de Managua a los doce días del mes de Agosto del
dos mil dos.- Patricia Brenes Alvarez, Abogado Juez Segundo
Civil del Distrito de Managua. Yader Lopez Román, Secretario.

1


